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_ ¡NORMA NOM-007-SESH-2010   

SECRETARÍA DI 

MEDIO AMBIEN TI 

A Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

| NUMERAL Y ELEMENTO 
No. EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

NORMA NOM-007-SESH-2010 
3 6.1.5.8 inciso a) Lámpara de | No exhibió lámpara de mano durante 

mano la inspección. 

4 6.1.6.2 inciso Cc) Número | No se observa rótulo en recipiente no 
económico del autotanque A 7 | transportable 

! E E” z 

> ¿Añotanale] Número económico AT- 081-039 y 

+ E NUMERAL” ELEMENTO 
No. EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

NORMA NOM-007-SESH-2010 
*e* | 4.1.2 pinciso: a): “Copia” del] No-exhibe, copía,, del “e “certificado de y 

-1 certificado de fabficación...del; fabricación, “del “recipiente +, no: 
$ a reciplente no E del” transportable.del A AS 

vehículo. f 
2 6.1.5.7. incisos a Señales No exhibió durante | inspección. 

reflejantes para carretera ¡5 

E 3 61:58" inciso; 9 Lámbara: de. ¿No.exhibió lámpara. de mano AN 
tino: mano; 2 4 “lla inspección: 
E 6.1.6.2 inciso” ya Número” “Nose.observa Sto en “ecpiente A 
o : ecoñómico del autos: - , Eonia 

O 
y Ñ Y - 

= NUMERAL Y ELEMENTO = a 
No. EVALUADO CONFORME A LA - OBSERVACIONES 

    
    

  

4.1.2 “inciso..- a),_.Copia,.. del 
2 certificado de fabricación» “del 

recipiente no tapaoQrgpte del 

“yehículo. 

No .exhibe copia del certificados de 
fabricación». “del , recipiente 

DL Gel Vehícul p 

  

   ¿A 
  

al
e 

  

No niDÓ lámpara de mano durante 

    

  

2 615 “inciso a) Lámpara de, 
1ano' la inspección” p + 4 => 

3 No se obserya fórdlo en “en recipiente no   

  

pr del asas :   qe Ltranspomatle |     

> 

  

Auto-tanque| Número económico AT-081-003-1 

  

  No, 7 | ye 
  
INUMERAL ELEMENTO 

  
OBSERVACIONES 

    

  S/F M/ 
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SEMARNAT ¿> DASEA 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

              RF-013-14/163 15/09/14 | 3años |  A-205 AT-81-010-1 
  

  

  

  

RF-013-16/139 07/09/16 5 años A-191 AT-81-032-1 
RF-013-16/034 14/04/16 5 años 848584 AT-81-026-1 
UVSELP-188A-013- 31/03/14 S años 02-2001 AT-81-003-1 
0400-2014           
  rE 

b) Respecto de la observación relativa Aigle e en el moménjo- de la visita los auto-tanques no 
contaban con lámpara de“maáño, al respecto-anexó ¿evidenciagfotográfica respecto de las 
lámparas de mano ode acuerdo con la siguiente tabla: a 

      

        

"AT8 10 Feb mm. 
EN AT- Boat 
ed ó , ATALO76T > 

  

  

        

  

c) Por la que ye hage a la observación DE á de en” mel "momedt d ¿de avi 
observaban marcados” los números económicos en los AAA ds. -010-1, AT-81- 
03Q=1, AT-8Y 0321». AT-81- -026-1- y 'AT-81- Q003-1, al peo tela ¡VISITADO! anexó 
ev fico fotográfica de los números cop 1 MOS en. nos recipientes: e 

.. 7 3 1H ir ex 

d) Poreló « que hace a la Observación” relativa. quee enel ME de A visita de inspedción en el 
auto- -tanque ¿AT-081-010-1;"no, Se, observaba! marcada ' la leyefida*. de “Servicio”para la 
Distribución de Gas LR,” en-él” recipiente: nos transportable al respecto, el VISTAPO anexó 

evidencia: ¿fotográfica-del auto-tanque «con la leyenda det. ad: cón AoePmad 

  

    

e) Respecto-de la Sbservación: relativa. a que” en el momento €] Ea visa a vaya helena de 
presión del guto- -tanque " AT-081- -Q3p: -=1 tienesunasfecha de és abricación 2105; por lo que es 
mayor a 1 años, al respecto el VISITADO: anexó la factura MEX” 1323284 echa 25 de 
enero de 2017yasí como evidencia rotogtáfica. del camblo, ga dicha válvula? 

E “ VII 

Derivado de lo; anterjos, el VISITADO bliettO" el retito; del séllo nta a del recipiente no 
transportable del apto-tanque con número económico AT- -081, 1,0301: 

    

ES 
PS 

     
  

f) Respecto de la observación EN ac que en el momeñto, de Cabe se encontraba agua dentro 
de la cavidad de la válvula*de nz de presión, Pa ¿respecto anexó evidencia fotográfica del 
capuchón de válvula de seguridad. * 

g) Respecto de la observación relativa a que en el momento de la visita el auto-tanque AT-081- 
032-1, nof presentaba señales reflejantes para carretera, al respecto anexó evidencia 

J sy MAYCC 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

UASEA 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

fotográfica donde se observa el auto-tanque con número económico AT-081-032-1 con 
accesorio de seguridad (reflejantes). 

h) Respecto de la observación relativa a que en el momento de la visita el parabrisas del auto- 
tanque AT-081-003-1, presentaba una cuarteadura, al respecto anexó evidencia fotográfica 
donde se observa el a estelago AD y después de su reparación. 

Y 

          

   

   

  

Te Que derivado de 2 Cpsetibinz pe S én el acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/DGSI SEE Al/2017, de “fetha 25' des enero de 2017, esta 

Dirección General e EE, Proc nto asma, Za través del oficio 
ASEA/UGSIVC/DG: vo ALSIVC/5S,24/326 ./201 17 de jóli 17, notificado de 

manera persona ese iS / año, ton-futidamiegnio'e Idamento"en los artlcu , 35 fracción l, 
36, 38 y 39 € ta Ley Feder devra TOC imiento-AdMinistrativd*-al.CiJosé Le Sánchez, 
en su caráct apodera za dl VISITADO, iden árdose * n crédenc NU votar 
expedida pr el Instituto DES pon o SUE y 

   

  

    

PE NU, oresente 
el 10 VIS rabo. Aaébnes que 

iO dela a mm fl inicio de 
tivo + 4 ASEA .4/3265/2017 , O SS qu ds se 

j ZA Ñ NSIO ERAN NDO Pa Y y] > 

WO NN te pe É 1 q NL 1) l 4 o O . ed: ey 1/7 

ar Y q e a pci o E á ge 

d deflo-=an e Hetermina. e ETLE ANTAMIENT 
ps la**Inutilización * 
72947, Seguro de 

de Conformi qa G 
ocedimientad dalla o 

folio 0018 m recipiente no tor gble= l lad. iz jsi 
j He 8ÍAT-162750, lo “Ghterior,- Und v el perso 

a enfique pa los hallazgos ercoiracas a Y. «acta. circunstanciada 
ant E amados, conforme a lo 

1 

    

  

    

             
    inciso c), 6.1.2 inciso e), 

+ ds ; incisos a) y b) de la NOM- 
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SEMARNAT O ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIUENTE 

Y RECURSOS NATURALES . > > s 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

007-SESH-2010. Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de 
seguridad, operación y mantenimiento. 

» 

9, Que en cumplimiento A 43 lo; » ordenado en el oficio 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2. 413265/2017 de 17-de julio de 2017 se llevó a cabo la 
práctica de la visita de inspección enilas instalaciones del VISITADO «ubicadas Avenida San José 
No.33, colonia Fraccionamiento Industrial La Presa, Municipio de: Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, de la que a (o 3 se desprenes" O : 

      

Se hot constar que el inspector actuante. se ¡denia ico comp “inspector pedra adscrito 
ante el visitado y solicitó el auto-tañque Previamente “descrita: que“al.revisar la válvula de 

relevo. se observa la fecha de, fabricación. marcada: errla placa de identificación observando 
el marcaje. "9D16* el'cual corresponde a. lá cúarta semana.de septiembre *de,2016, "exhibe, 
“lámpara de mano.en la inspección,*se. obserya el número: económico” , eb recipieñte' no 

“transportable y-exhibe copia simple de Dictamen técnico AT=RI-0962=1 6 G dd 09 de ; 
“septiembre dé 2016 dictaminado pora Unidad verificadora. UVSELP143- -C referente ala 
2«NOM- 007-SESH-2010, así como*copia simple del. certifi ¡cado de: fabricación reporte No; : 

2016- 09-RO1 correspondiente, al..recipiente-no, transportable” derivado” desa” “anterior. Y 
toda vez que las anomalías fueron- desvirtuadas. en-este acto-se: procede al, retifo del sello : 

- 0018 dy INUTILIZACIÓN que se qc colocado' enel q NS . _ 

   
  

  

> 5 : PH E a? me SE y . 

10. Que: en A bficio número ASEA/UGSIVC/DOSIVC/DALSIVC/SS2 413160/ 2017, de fecha 11 
de julio de 2017, notificado personalmente el día 13 del mismo ) mes y año; con fundaménto en el 
artículo 7 2%e la Ley Federal. de Procedimiento, Administrativo, sé concedió al VISITADO un plazo de 
15 días hábilegécontados :a partir de que. surtió efectos: la*notificación del, mismo para que 
compareciera al. procedimiento: instaurado en su contra; plazo que transcurrió: delí19 de julio al 8 
de agosto de 2017 tomando en consideración que os días. 22, 23, 29, 30 de julio y 5 y 6 de 
agosto de 2017 fueron inhábiles, “de conformidad con el aaftículo, 28- de, Ja" Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. > so E mr y 

: dy E só 

   

  

  

  

11. Por escrito oresental Bn dez g de agosto de 2017 en A bella de partes de esta Agencia, 

el VISITADO realizó las siguientes malos onésg Pe 

  

PRIMERA.- 

De la trans£ripcióh anterior, se desprende que mi representada logró subsanar la totalidad de 

/FEMM/MEC 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DI 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Sad 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

las observaciones mencionadas en el acta de referencia, mediante el ingreso de las pruebas 
mediante el escrito presentado el día OS de julio del año en curso, sin embargo la Autoridad no 
precisa cuáles son los elementos de prueba para presumir la existencia de probables 

incumplimientos por parte del Regulado G.G. GAS, S.A. DE C.V., los cuales le sean suficientes 
para dar inicio a un procedimiento administrativo. 

Aunado a lo anterior, se puede observar la autorid no funda ni motiva su determinación 
de iniciar un Procedimiento Admnsraivode $ Sanción a mi re hoj 'ada, con lo que se viola lo 

establecido por el O Y V dé la Ley Federál de lengo Administrativo. B 

   

    

   

   

    

    
    

    

    A A, ha Y > porn PA a , . 

../a- qutorid récisa n, Establece. ss Used and , Motivos, 
Co A lento 

e 
Administrativo, d mi man ( o"oficio: 

la totalida los SS 5) eE 3: o =Í 

OS ¿del jsimo 
4 kh e 

/ ; AN NA o 
¿ M e  - Mo 

PÉ 
= a, 

elementos:.ni “fundament e 

       
Eos 

e MN Le S 
D opa dende que la 
suficientes, elenféntos par mic,laexistefició. 
pardsél" desglose *é ni e “un“pál 
observar ] 

ir con dichas,condicione: ificacióme PRES yA Y 

De lo cs Se observa que la a ita una+seríe Í le*artículos y 

numerales, t ES, que no esp cificaH/mingún razonamiento, “dél ¿porque resultan 
así evantes déFtaso en concreto, 

Poco precisó algún 
del que se deduzca la 

       

    
    

    

    

    

respecto a los posibles incump imient 

argumento mínimo pero suficieñt pa 

Tercera.- 

S/ €€ 
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SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

SEMARNAT 00 O ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

De acuerdo con dichas hipótesis normativa se obliga a la Autoridad a que precise con claridad 
las circunstancias de tiempo y lugar que le sirvieron para determinar el inicio de procedimiento 

administrativo en contra de mi mandante, y como ya ha quedado mencionado, en ninguna 

parte del oficio en mención la Unidad Administrativa realizó una correlación entre las 
circunstancias particulares (tiempo y lugar) y los preceptos que aluce fueron violados. 

   A i , z 

En virtud de lo anterior, y  £ ¡VA 17 é 
st YA. - | Xx E A 

A ? CONSIDERANDO? :/ 
* 2" ca o PA >”y 

|, Que esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, es 
competente para iniciar, proseguir y resolver el presente procedimiento, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 4 párrafo quinto, 14 segundo párrafo, 16 primer y 
segundo párrafo, 25 quinto párrafo, 27 cuarto, sexto y séptimo párrafo, 28, cuarto párrafo y 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo Décimo Noveno 
transitorio del DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1, 2, fracción l, 14, primer párrafo, 17, 18, 26 y 
32 Bis, fracciones l, V, XXXII y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de diciembre de 1976, última reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016; 1, 2, fracción XXXI, inciso d), 41 y 45 Bis, 
segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
1, primer y segundo párrafos fracciones | y Ill, 2, 3, 4, 5, fracciones !Il, VIII, IX, X, XI, XXI, y XXX, 6, 8, 
primer párrafo, 20, primer párrafo y 22, fracción V, así como Quinto Transitorio de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de agosto de 2014; 1, 2, fracción 
IV, 4, 47, fracciones lll, VII, VIII, IX y X, 84 fracciones XIV, XV, XVI y XX; 95, 129, 130 y 131 de la Ley 

de Hidrocarburos publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de agosto de 2014; 1, 2, 3, 8, 
9, 13, 14, 15, primer párrafo, 16, 35, 50, 51, 70, 72, 74, 79, 81 y 82 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 
1994, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 02 de mayo de 2017; 40, 48, 
52,53, 88,89,91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 112, fracción Il y 112-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 97, 98, 99, 100 y 101 del Reglamento de la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de enero de 1999, 

última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de noviembre de 2012; 1, 2, 4 
fracciones VI y XXVIII, 5, 9 párrafos primero y segundo, 14 fracciones XI, XII, XIV, XVI y XXIl, 17, 18, 
fracciones Ill, XII, XVI, XVII! y XX, 38, fracciones ll, IV,VIII, IX, XIl, XIIl, XV y XIX del Reglamento Interior 
de la Agencia Nagional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, pubficaio en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de octubre de 2014, así como en 
lo dispuesto en la/No icial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y 

JGS/FIM/ 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DI 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

O ASEA 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de julio de 2011. 

Il. Que al momento de constituirse personal debidamente comisionado por esta Dirección General 

de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial en las instalaciones del VISITADO se detectó lo 
siguiente: E 

  

gs 

A 5 E : 
> Au sarquéIndmero eco económico co Aro oIda 3 

>
 

pa
 

    

  

¿NX cri ion A> 
Es | NUMERAL Y ELEMENTO : 

- EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 
NORMA NOM-007-SESH-2010 
  

  

4.1.2 incisó a), Cópia.. del..| No. exe Topiandélacertificado de 
certificado de. Sabricaci n.del"| fabricación» «del. recipiente hol: 
recipiente no transporta lejeel) z tansponable del A MAF 

y vehiculo) 2 ÍA ve : ARAU A ME 
“a 0 615.8 incisp' a) nad 

á cane AMA SY AA 
A AA nta ÓN Númer ero: «No'se Observa rótulo eniyrecipiépte noi 

1 Jaca ÓMico HARO : "|=transportable- Mi 3 

    

   

  

      
  

  

  

   
     

           
  

  

    

  

  

  

  

  

3 (26 inciso”. e) Y Leyenda. F NO» Je Observa! ye de! 
e dd 1Élo PARA á A «transportable — aromas” A 

o A IRIBUCIÓN DEGAS TP” - Z S 20 : 
A 

Y y uto tanque] [Nométoccón a 

o TROMERAD Y ELEMENTO. == 

- No. EVALUADO CONFORME A LA 
7% ORMA NOM-007-SESH-2010 
ei 4.1.2 —Íhcisg” a)»=-Copia”¿del 

1 “y 53] certificado de fabricación. «del» Arica pte” 
BL fétipiente no transportable _ del. transportable dél NA P 
sl ehículo. a A E uÉ 

6.1.1 y 6.1.1.1.1 incisos a, DO. La fecha de fabricación en la válvula 
Fecha de fabricación de relevo es 2A05, correspondiente 

2 a la segunda semana de febrero de 

2005, por lo que es mayor a 11 

años. 

3 6.1.5.8 inciso a) Lámpara de | No exhibió lámpara de mano durante 
mano la inspección. 

4 6.1.6.2 inciso Cc) Número | No se observa rótulo en recipiente no 

económico del autotanque transportable         
  

E IS 
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SECRETARIA DI 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

SEMARNAT Y OU ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

> Auto-tanque| Número económico AT-081-032-1 

  

=== [NUMERAL —Y ELEMENTO 3 > A 
No. [EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

-— — — NNORMA NOM-007-SESH-2010 E   
  

4.1.2 inciso a) Copia ,del./.No exhibe copia del certificado de 

certificado de-.fabricación” “del. |«fabricación ¿del recipiente no 

recipiente-no transportable | del rarsportable del rejiculo 
vehículo: 
  

6.1.5.7. incisos a) Señales | No exhibió bes: inspección. 

reflejantes para carretera 
  

2 06.35:8 inciso” a). o de” -No exhibió lámpara de ñ ES dijrante 

    4 “| Mano E JWinspécción o e o 
th “y 16.1.6.2 iñciso man -Núnero? DN "rótulo     

   

  

      
  

ol económico del autotanque- 

   
  

  

  

       
  

   

  

    
      

O NUMERAL Y ELEMENTO. a : o 
y o - [EVALUADO CONFORME A LA | OBS RVACIONES - E 

: NORMA NOM-007-SESH-2010 Ss 
—_ 4.12 ¿inciso a) =«Copia”--del. -No “exhibe-copia “del E da 

> L 216 certificado de- fabricación” del | fabricación. —'del recipiente no 
An AN recipiente nOs Apra ahy “transportable del vebiGulo: Pooj 

¿e vehículo.” ag f 
g 6.1:5.8,, inciso” 2 Támpara de. No ELA de: máno dorad 

¿mano > e quo Prfa Inspección. A ¿LS Y 
6. E 62 Ena, Indso y Nifero No se obserya 2 rótulo én recipiente nó             
  

Erafispotrable As _ + 

   
  

NUMERAL Y ELEMENTO 
No, [EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

NORMA NOM-007-SESH-2010 
    4.1.2 inciso ¿y Copia”, dela No“exhibe copia del eamificado de 

certificado de fabricación del] fabricación del recipiente no 
   

  

        
A recipiente no transportable del | transportable del vehículo 

vehículo. 
6.1.3.5 inciso a) Parabrisas Se observa cuarteadura que cruza de 

2 y | ( forma horizontal en la parte inferior 
, del parabrisas. : 
  

/FTM/MCC 
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SEMARNAT ': 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

O ASEA 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

3 6.1.6.2 inciso Cc) Número | No se observa rótulo en recipiente no 
económico del autotanque transportable           

lll. Que esta Autoridad procede al estudio, análisis y valoración de todas y cada una de las 
constancias que integran el expediente aperturado como consecuencia del acta circunstanciada de 
referencia, derivada de la visita de inspección al. ISITADO, | por lo que en acatamiento al principio de 
legalidad que rige el actuar de las. autoridades, se; prócédezal análisis de las manifestaciones, y 
documentales que fueron exbibidas.ante esta al Autor toridad; ¿Cop fl fúndámento en los artículos 50 y 51 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo?, así como del Código Fe Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación 1 SUglejos coñforme al | artículos 2 de la | menciofadá ley 7 

A ; « y go, 

Derivado de lo anterion.sé tienen por: admitidas ywaloradas: ( nfórme a su esp cial naturaleza todas 
las pruebas ii por el, "VISITADO. -durante-la. Visita” -de, Inspección, hediante escritos 
presentados Ahte lá oficialía de- «partes, de está 4 Agencia de Sépufidad:Eñter ía y Ambiente los días 5 
de julio y 8 de ARO de 2017 atravéssu Representant Legal conforme ¿lo siguiegtes' 4 

ro, A A Ñ 

   

  

       

   

   
   

   
     

  

EA 

s mA le déla.escr Ny pública: OS 4,40 FEE Diana o deé20 
menda inte ce del Notario, Público: oN número 113 del Minidhio'de 6 
ali aa A Cel piños Badia 

   
    
   

  

   

Se 

     y e 
: > 0 

y-202,. del CANE Federa > AN dimientos 
'otorgavalor-. probatorio” or “Genefal para 

Pleitos.y-Cóbrah2 de torgá G/G, GAS, O illerr dies Prado/Qcampo, el 

En térga minós de los art Os 93 MÉS 129. 
Civiles, esta autorida 

    

cual estáscontenido len_la“escritut “pública” húmero 4,403" 
Roberto Espinosa Badiát; RE a Notaria P PUBIS Pe nel tó 

A ¿3 

a fel ¡del licenciado 
e ? >” 7 

Con el dedfñnto de talla Made” con ¿oidá se acred Au (Senor sijerrfó prado Ocampo, 

actúa en calidad de ae del "VISITADO. Cabe ment o e dicha. "prueba fue 
exhibida por Vi: ITADO*en-copía: simplersin embargo; -esta aut Mdad 1% 'alor probatorio 
atendiendo a cipio de buena fe conten rido:errel artículóL 3: dejas Pay y al de rocedimiento 

Administrativo, asi cómo en los siguientes“eri iterios; — * o 

PA E Q = 

2 Artículo 50.- En los procedimiento arista ptas tod: 
considerará comprendida en esta br , n de infórmes: auto 
expedientes o de documentos agregados a ellos* ES eo 6 elos med dos de prueba que considere necesarios, sin más 

limitación que las establecidas en la ley. El órgano o* LE mi ist ración Pública Federal ante quien se tramite un procedimiento 

administrativo, acordará sobre la admisibilidad de las pruebas E Sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando 
no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral 

y al derecho. Tal resolución deberá estar debidamente fundada y motivada. 
Artículo 51.-pEl desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni mayor de quince días, 

     
    

    

   

  

      

    
   

  

   

  

a uE ba lp firrco de las autoridades. No se 
des add ivas, respecto de hechos que consten en sus 
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SEMARNAT: O ASEA 
SECRETARÍA DE E Y irofros a 

MEDIO AMBIENTE PR 
Y RECURSOS NATURALES > a , s 1 38 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial Ñ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

“Época: Novena Época 
Registro: 172557 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXV, Mayo de 2007 

Materia(s): Civil 
Tesis: 1,30.C. J/37 
Página: 1759 ( o Á 

  

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, VALOR. PROBATORÍO be, LAS; CUANDO SE 
ENCUENTRAN, ADMINICULAD S CON ( OTRAS F RUEBAS. Las copias fatostáticas 

vator ando no se h a objetado 
su autenticidad, sin embargo, cvando-son.admificulados Epa otras pruebt quedan al 
prudente” arbitrio del. juzgado poi - en A resulta Falso que 

carezcán de valor. probatorio'di "di cha ias fotostáticas pa Olo Recho de car cerde 

. certificación, sino que: al ser-cónsideta pa ¡ndicio; «debe ee a QS 
qUe con ellas, se,pretenden Dos Con demás” OS torios q 

¿a 2utos, q fin de, establecer,icomno Y dea ' de-una valuació O CÓn» 
i odas as pruebas, el verdadero RSE probatorio que deb: pde 

   

   

  

di TERR IRUÑA COLEGIADO LEN MATERIA Cv, DEL-PRIMER. cóutoN 
Br S * Ad e, E rol, qe 

¿Amparo en revisión 71 3798 ode Luis La) o 26-de abride15 996: igarird 
Hd, ge votos. UT José po Sai Secretario: Heriberto PES, e P 

y en avión 124373 96 Latino. Ameticana: de vai SA: 20 de sóbiembrad qu ; 
fo 996. Mayaría-de.. votos; unanimidad. en relación,con el ema lid estalte ; $ 

Disidente: José” “buis.. García Vasco. e José Becerra Di eo E 

    

Gn Perez Ro a E 2 HO Le ab 
y Déad O pla Y 

o directo 5 $003/98. DM ¿agil ra Mgrelos,$.A,,deC.v, 18 dejúnio 
de 1998. Unanimidad,de votos, No Hare! So olédad Hernández ' 

» > 

o Régulo Pola Jesús. NE A E      2 
A A o o 

Ampayo,, Cdlfecto» 86/2007. “Óscar +Rehé* Cruz Mi iyanó” 126 de y ote 2007. 
E e Bénito Alva Zenteno. Secn tario V+ Óscar Martínez 

Mendoza. “E, o gs A ¿e 
z 

g 2 £ ar 

       Amparo directo de 
Unanimidad de votos. Ponentes” 'Neófito_rópez>Ramos. Secretaria: Greta Lozada 

Amezcua. 

Moré" pl Mars 26 de marzo de 2007, 
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SEMARNAT 0. OD ASEA 
SECRETARÍA DE 

  

MIDIO AMBIEN TT 

Y RECURSOS NATURALES . . . . 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Civil 

Tesis: ,30.C.54 C (10a.) 
Página: 1924 y i Y y r, 

PRINCIPIO DE su Fern OBLIGA: A NÓ PREJ JICIAR DE FALSA LA 
PRUEBA DOCUM OFRECIDA EN COPIA . SIMPLE FOTC STÁTICA. El artículo 
373 del Gódigo de ¡cedimientos Civiles, para el Distrito Federal dispone que para 

acreditar hechos. O circunstancias, as que li on el a ad en 

juiciorlas:partés podrán presentar fotografí as'o- coplas. áticas rf dio de prueba 
y valorados en-su: conjunto, porel, juzgadór-atén Ce S real laógica 

xperiencia, según; lo previsto” en ebartícplo. 407" mismo AS amiento. 
rc de Una: premisa fubdamentalip ra, lograr ss 'wigencia, que,es.Ja 

pa de observar el Ir/ncipia de. buena ' Yi Ye ecónocé* EN para ee 

  

os o circustancias artes pueden preséntar Poteacalngs O dal con ¡el 
onocimiegto e NP sed cel OS ad; a Mos E 
nv meo hallarse asistida *de-razón;-yquespor icumstt 

ése/tipo de reload: POS A de buena fe í pliéa u Una serie de 
AP presupuest mo' la PO del Ip est mago pecolgico-que comprende la inten 28) j 

  

            
    

   
+eewefde obrar honesta enté; a*cret de“que, a.coni aparte. obra” de mismo odó y la: 

¿¿reencia O a cia de > attibute 5 a cdidades.en las persoñas'o 0-cosás. romblén supone “21 Ja existencia de¿una influencia=de- ese: “estadio psicológico dela « opine que, le 
Correa lo kia de ofrecer, un medió de: aoeo con la, nvicción 3n de” 

que es play sjbl €..ques-CcO aquél; (pueda. demostrar Pi icitame mente ñ "tego sujeto” as 
e e influencia, pi 

E 

e d Controversia “así.como la. 

   

   

  

Etuáción icónforme a,e O Psicoló 
.é£ que se verifi ¡caen el. ecimiento efectivo | amic pao puest Ss 7 

( ghia der el Juez.m0 sólo Por rabo ny al Ao | del'oferen 
“**Medio de prueb Ja, Sino-po r la, aceptación, “falta des reticendía ¡pruél contrario e 

    

    

   

  

     
aporte la contr arté ce E ¡ale Ice y dra 1 ostra e significado 

contrario de lo r q en gan que Justamenté exigen la 
aplicación de las regla E lógica c 4d de cia»£ñtonces, el juzgddaf debe/partir n 
de UB.pri dpi de buena fe-procesal; Que se Ltd lerdignidad de las efsónas y los 
actos,qué (ealizan y que deben tro 0 tales pues es-la*básefton la que 
actúan"las yssólo ante la exi istencia? de indicios conagr a+ misma reflejado 
en el cont do'o, a Es : dicho medio de cd, e el gut? Hejar de otorgar 

    

valor probatorio a* AS 0 cópio fosos: pe /COñSidera, prima facie, 

una fuente de a O: [cun | debate. Sería desapegado a la 
verdad y al citado principio q jue erjúzgador y p ás 1 e la base de que cualquier copia 
fotostática tiene latente la e dada la naturaleza de la reproducción y los 
avances de la ciencia, de que no corresponda a un documento realmente existente, 

sino a uno prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la 
CE irreal, del documento que se pretende hacer aparecer. Esto es así, porque en 

garde A a la buena fe procesal, partiría de su desestimación por la autoridad, 
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SEMARNAT O ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIEN TE 

Y RECURSOS NATURALES 3 5 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

constituyendo un verdadero e injustificado prejuicio, y sólo recurriría a su abrigo 

cuando aquélla haya sido adminiculada con otros medios de prueba, lo que 
materialmente implicaría desconocerle, prima facie, valor probatorio por sí misma, lo 

que se aleja del contenido de la norma y de los principios rectores de la función judicial 

que tutela el artículo 17 de la Constitución Federal. Lo anterior, no significa que el 

juzgador deje de observar que las partes que litigan en defensa de sus intereses puedan 
incurrir en la alteración del doc u confección, pero el acceso a la justicia 
como derecho humano exige de alo ad judicial úng.disposición y actitud abierta 
al conocimiento de' los echos co "herramientas¿e Instrumentos que el texto 
procesal le dota asícomo el resto del ordenamiento jurídico,. LA í E A 

y Pp 

o
r
d
e
 

Í 
TERCER: TrtUNAl € CEM EN. MATERIA. CV hy PRIMER ehdsjo», 

> e, a o 
Amparo directo 201/2012-Mañn Valdivia as 'abril.de 20 2 fimidad 

deyotos. Ponente: GA to SIS Joséx ul Ego villégas. 
e E 3 e a A e. An 

p Pa > 

       

   
    

  

     

  

    

(Época: Nove
no e a 

2 Registro: 186304 RS 

Instancia: Tril at EDO) de 
o ¡po de-T esis: Alslada 10 

nta cena
 

A , Agosto¡d e 2002. NS 

Materia(s): Comú : 

e AAN 

ptos 1269 

$ COPIAS ASÍ ÍVALOR PROSATO 
e Sas carecerr=de... valor.” probatorio pleno; dada 1 Pa 

onfecciónadas, y slbien'no puede negárseles el, yalor indiciarió quear an cua 
A chos que comellas- sespretende probarse Encuentran rróborados¿oyadmini 

Otros medios. de prueba que CN pues de'esta' manera” es claro que el 

juzdcd Or puede formarsé un, ),juicio"Ú op ¡nión respecto, de la veracidad de su tenido, 

    

V
e
s
!
 

E
a
 

A 
e
l
 

e 

u
s
 

2
 

la
 

A
 

0 
e
 

e 
: 

o
 

“D
e 

  

   

  

   

siena esto sólo « Pure cuando: no.son objetados"porda parte con ñas no 
sen objetados, ya.que-enes “éste caso, si.la oferentg-de las copi : étáticas 

no lo [ESeecenamen de-las-misñas, megiante-Su recona cargo de 
quien las s siquiera pueden constituir un indicio E edé' adminicularse con 

otras probanzas: Pi P o 
de py? Pe Ea 

DA Sd, 

DÉCIMO run TBUNALCOLPOAGÓ EN-M; 

  

q A Wi on 

A con codo L PRIMER CIRCUITO. 
   

Amparo directo 157/2002. Guadalbpe de la Mosa de la Rosa. 22 de abril de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel 
Quiñones Rodríguez.” 
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a Agencia Nacional de Segundad Industrial y de P    

  

y las palabras “Agencia de Seguridad 
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SEMARNAT ¿000 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

O ASEA 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

IV, Que esta Autoridad procede al estudio, análisis y valoración de todas y cada una de las 
constancias que integran el expediente aperturado como consecuencia del acta circunstanciada de 
referencia, derivada de la visita de inspección al VISITADO, por lo que como ha quedado detallado 
con anterioridad, en acatamiento al principio de legalidad que rige el actuar de las autoridades, se 
procede al análisis de las manifestaciones, y documentales que fueron exhibidas ante esta 

autoridad, con fundamento en los artículos, 50..y.51 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, así como del Código Fedhaeftyocgímipmsos, Civiles de aplicación supletoria 
conforme al artículo 2 de | Puigrada A. por: lo” quese tienen por admitidas y valoradas 
conforme a su especial ura as las pruebas exhibidas por el: E DO durante la visita de 
inspección mediante. ss bres pres dejalo) E0ead la oficialía. 

Seguridad, Energía y. AS e E E ¿ea E 2017: 
Legal, on ente: (Ad ÁS o y E 

ZN z =s, O 
se == y my" SAD as 

a) Pb orina contenida,en, peda Q Uy 
jas, 2017, eq fa PONES ES 

es de esta Agencia de 
el Representante 

(> qa 

  

a NE 
e A A 

ORE-O13: 10/1538 == 
   

  

    

  

Case eds! fé 
14 y PU al 

g % Me “A ¡4 MU > ta cone 

e) Copia simple de Ao NA 
16. ' dh 

    

    
   

     

    

d) [Factira LS cda a +GS en núnfero ej io 
yyy OR 93B7Ó36ÉA de “a: egh eto 017 ! J/ 

1 Y e) Copia simple” al No. RE -013- hemos de As 9% de sp 
de:2016. : -. o/? A Í z á F Ll 

  

    
$e, : A SN 2 AN, AE 

Pp ¡ Simp de RO tn 

BA 2 A 
    

   

PRIMERO: Respecto de las observaciones señaladas con el numeral 1 del auto-tanque número 

económicq AT-081-010-1, de la tabla inserta en el RESULTANDO 3, de la presente resolución. 

/FTM/NCC 
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SEMARNAT 0 D ASEA | 
A o E Y 

A Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

NUMERAL Y ELEMENTO 
No. EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

NORMA NOM-007-SESH-2010 
4.1.2 inciso a) Copia del | No exhibe copia del certificado de 
certificado de fabricación del | fabricación del recipiente no 
recipiente no a del era del vehículo. 
vehículo. Ss NY 

  

        
  

4 $ A St, 
o Í E E 4 £ 

Que en fecha 5 de julio de 2017, El VISITADO A escrito libra ánte la Oficialía de Partes de 
este órgano administrativo» desconcentrado de la Secretaría de” sl Ambiente y Recursos 
Naturales mediante, el cual, exhibió: o . P 

e Copia simple del dictarheá técnico No. RF 0r3- 14/163 de, fecha 15 de septiembre de 

2014 de la NOM- 013-SEDG- 200%, , . e 

Una vez analizada la documental: privada. la ¿cual ue da de roda con Jos! artículos 93 
fracción Ill-=133, 136, 203;,,204, 208, y 210:A-del- Código Federal de. Procedimientos Civiles, la 
misma resulta idónea para, SUBSANAR la observación detallada cón “acterioridad. Md a 

id 

SEGUNDO: Reshes Ó de la, AN Sehalada con el ea 2 “del ado: tariqu 0 
económico.AT-081:010- 1, de la 0 Inserta. en el RESULTANDO 3, de la presepte UN ión. 

    

E 
  

  

    

          

NUMERAL Y ELEMENTO S 3 

No. EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

NORMA NOM-007-SESH-2010 

r 6:1:5:8-inciso a) > 2) Lámpara de No exhibió durante nn 1 
e _MAno BEBE ¿AE 

  

4 : Fo d BS 

Con fecha'5 de julio de 2047, al VISITADO ingrésó escrito libre ante la: Ofi cialía del Pajtes de este 
órgano administrativo desconcentrado de la: Secretaría de Medio Aribjeñte y Recursos Naturales 
mediante el cual exhibió . : : 

  

  

+ Evidencia fotográfica, donde sé observa la: wpidad con una fámpara den mano 

    Una vez analizada la? evid las fotográfica que exhibió el VISITADO" la cual fue valorada de 
conformidad con los artículos” 93) fracción * Ml, 188,. "210-A 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la misma resulta ¡dóñea para SUBSANAR la observación detallada con 
anterioridad. 

  

TERCERO: Respecto de la observación señalada con el numeral 3 del auto-tanque número 
económico AT-0814010-1, de la tabla inserta en el RESULTANDO 3, de la presente resolución. 

JG£/FTM/MNC 
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    io Ambiente del Sector Hidrocarpuros también 

no parte de su identidad



  

SEMARNAT  ; e 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIEN TE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASES 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

   

  

  

2 | NUMERAL Y ELEMEN O3= pr 

No. [EVALUADO CONFORME ALA| OBSERVACIONES 
E E NORMA NOM-007-SESH-2010 | : SE 

3 6.1.6.2 inciso Cc) Número | No se observa rótulo en recipiente no 
económico del auto-tanque transportable         

Con fecha 5 de julio de 2017, el V ITADO ¡ ME Ó, y estrito des ante la Oficialía de Partes de este 
órgano administrativo LN we] de Ja Sec taria” Ye) ¡EN y Recursos Naturales 
mediante el cual exhibió: : AR 

A 
YY A 

e Evidencia racBgigaltonde se-obsérva id MO 

dde y 
Una vez analifadavla E eudencl foregáica que, exh 19- VISITADO cdalffie valorada de 
conformidad “con Jos artículos--93.. fracción Vil, 188;--2 10 Es pes Gódigo Federal de 
Procedimientos Civiles, la, misma' resulta, jónea: para:S SANAR: an detallada con 

A 4 Y a 1% 

    

   

    

  

     
anterioridee cm > IN N NS 4 > ARS Mp: ON A 

e A> INIA E 
“n écto o O vaci nda E con ay 
9 (he la tableins HRQUULTAN Luci 

y NS SS q 
2 T NUMERAL Y ELEMENTO A EA DJ 

VALUADO CONFORME A LA : OBSERVACIONES OS NY” 
| NoRMa NOM-007-SESH-2010 e py 

      

   
  

2. incisom 8)" Leyenda, A o sean o'en ES te no 4 : 
E Sito tod ARA 6 f. eS transport 1) pe FB 
IO RIBUCIón NOECAstpL 

Con vi e 2201 El ISITADO mfros3. «e lor me la od tes sde este 
órgano administrativo destóncen do, Je la Secretas eVed O do y, Rec Naturales 

AS él 0 PY P hs mediante el cual ibió: y” Ipuo” Os ec” ES = wo E ue 

      JA 
    Yi. z. 

LS P> 

    

  

   
tanga 

FO gres donde rs o A E pora! - 

        

articulos, * 'LZs del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la misma rá Réla observación detallada con 
anterioridad. 

“»b OBSERVACIONES DERIVADAS DEL ACTA DE INSPECCIÓN | AUTO-TANQUE NÚMERO 

ECONÓMICO AT-081-030-1. 

S/FIM/MEC 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote 

utiliza 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Entra 

ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también 
Ónimo *ASEA 

ta y Ambiente” como parte de su identidad 

  

    

       



  

SEMARNAT O ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE pS 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

QUINTO: Respecto de la observación señalada con el numeral 1 del auto-tanque número 
económico AT-081-030-1, de la tabla inserta en el RESULTANDO 3, de la presente resolución. 

  

NUMERAL Y ELEMENTO 
No, EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

NORMA NOM-007-SESH-2010 
4.1.2 inciso _a) Copia f.del [No exhibe copia del certificado de 
certificado-..dé» fabricación «del | fabricación: del recipiente no 
recipiente no: transportable” del “ranspoftalle e del yehículo 
yeficuo ht E A 

Que en fecha 5 de. juio de 2017: el VISITADO SS esciito ere a ante ñ Oficial de Partes de 

    

        
  

a pass0n E = $ 

E 

Naturales mediante el cual exhibió:- S o a 

+ Copia simple del dao técnico No. ATRE 0962- 6 5 deteciga 09' de seri de 2016 
donde Ja Unidad“de- Verificación. en materla de Gas” SN con a UVSELp- 143-C 
dictamina ala unidad: de distribución: ADA td 

Una vez: amalizada la: documental privada: la cúal fue valorada. dE conforriidas < con los ididiios 93 
fracciónall,.133, 136, 203, 204, :208*y210-A del Código” Federal: de” Procedimientos Civiles, la 
misma resiiia idónea para SUBSANAR la: observación detallada con: anterioridad, 

    

SEXTO: Respecto! dela observación oo con el numeral 3 al auto-tángué y Número, económico 
AT- 081-030- 1, de la tabla inserta en A | RESULTANDO 3 de, PA Ens resolución j 

5 as Ensarcd O 

  

  

  

    

NUMERAL Y ELEMENTO E 

-— No. EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 
=> NORMA NOM-007-SESH-2010 

¿3 E Eg 6.1.5. 8 inciso ay il de | No'exhibió.lámpara de maño. PA 
3 | Mano lalpspecciár> 7     

  

  

  

Con fecha 5 de ¡dió E 2017, el. VISITADO ingresó escrito libre ante la Oficialía de Partes de este 
órgano administrativo” desconcentrado, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
mediante el cual exhibió: ““= TARA 8 Pa Ly 

e Evidencia fotográfica, donde dE Observa la unidad con una lámpara de mano. 

Una vez analizada la evidencia fotográfica que exhibió el VISITADO la cual fue valorada de 
conformidad con Jos ¡artículos 93 fracción VII, 188, 210-A y 217 del Código Federal de 

S/TM/MQC 
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rencia Naciona! de Sejunridad Industrial y de Prot 

  

y las palabras “Agencia de Seguridad. Energia y Ambiente” cómo parte de sy identidad



  

SEMARNAT ¿> O ASEA 
SECRETARÍA DI Me 

MEDIO AMBIENTE Ps 
Y RECURSOS NATURALES > E - 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Procedimientos Civiles, la misma resulta idónea para SUBSANAR la observación detallada con 
anterioridad. 

SÉPTIMO: Respecto de la observación señalada con el numeral 4 del auto-tanque número 
económico AT-081-030-1, de la tabla inserta en el RESULTANDO 3, de la presente resolución. 

  

= NUMERAL Y ELEMENTO 
NO: * VALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

¡NORMA NOM-007-SESH-2010 E 
¿N 24 inciso c) Número. 

coriómico del urorandue 
¿Ao $ Co o in 

  

No se observa rótulo efeppiente no 
      

    

             

    

órgano aareleLidoO descoricentrado ¿dejas 
        

  

     
  

   mediante el cual exhibió: . 422% E $ un e Y A 
gu. td $ DON E p Se O e la AN Í Y . Y ¿E 

Xx y s > na a a an MAR = 

. evidéncia forográdé ¡Ca do e se. ans: amó gia er ARQ ha 
y K a yq 3 ye A É Au 

  

   

 
 

Una veia videncia, o MS USTNDIÓ el isTADÓ, da dy ha, «vélorada de 
188, +210-A y. 217, * gel Código' Federal de conforrfidad, con os," vartículos ¿93 fracción. - 

Procedifitentos Civiles, (F má, Tesi y A SUBSANAR obséryagón NA con 
anterioyjdad:    

  

, A 
Y a 

- 
PR
 

te
z 

    o m a, » 
" A AS y 

e 

+ Cossa, pl IVADAS. DEl “ACTA DE INSPECCIÓN =ly PR oa 
5 

-Ji Y y Al e Fi TE o AT-081-0 Ñ ef L be Y) de is f 1i, 
3 Z es Y $ , 

Jue número 
A et eso olución. 

  

7 
E 

OCTAVO: Re: pectó* de la. Disc señalada: con a vas fal 1 ¿dé auto: 
económicdAT-081- 03Í-D, fetadadja Ínsertalen el FEO EN O 

Y
 

   
Fe 

  

Ss NUMERAL q ELEMENTO. E 
EVALUADO CONFORME A LA 

NORMA NOM-007-SESH-2010 | : 
a Pj-4,12 Frinciso a) Copia del.[-No bs io de 

el 

OBSERVACIONES Es       
  

    de fabricación del'| fabricación En, pjente no 
ipiente 'nÓ" transportable_del | transp leida y uBhicalo la e) E AN             e y A AJÍ > 

Que en fecha 5 de julio de 2017, el VISITADO ñe e escrito libre ante la Oficialía de Partes de 
este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales mediante el cual exhibió: 

/FYM/ 
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La Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarnuros también 

utiliza el acrónimo “ASEA 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente? como parte de su identidad 

     



  

SEMARNAT O ASEA 
SECRETARÍA DI Ye En bo , mite es. 

MEDIO AMIIENTE Az” sy *" 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

+ Copia simple del dictamen técnico No. RF-013-16/139 de fecha 07 de septiembre de 

2016 de la NOM-013-SEDG-2002. 

Una vez analizada la documental privada la cual fue valorada de conformidad con los artículos 93 
fracción ll, 133, 136, 203, 204, 208 y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
misma resulta idónea para SUBSANAR la observación q con anterioridad. 

ga Tú ñ E 

NOVENO: Respecto de la ¡Observación LES al elf há a 2 del auto-tanque número 
económico AT-081- 032-1,.de | la tabla inserta en el RESULTANDO, 3.be A presente resolución. 

  

4 4 E” A E /BESZ 

NUMERAL Y ELEMENTO | | 
No. EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

ORMA NOM-007-SESH-2010     

6.1.5.7. incisos a) Señales | No exhibió durante inspección. 
ceteentes Ea carretera 

73 Dl == _ = “a * 
y E y 2 A 

          
    

  

Con fechas a, “de julio de 2017, e 'VISITADO Ingresó: Serio, E lalía tes de este 
órgano administrativo desconcentrado, e lá Secretaría de: Medio! AR Npecumsós Ñ ¡Naturales 
medianteeheva! exbibió: fo ES A A 

   

    

  

g 
¿AN Ñ 

  

. keoidencia (trafic boo 
y 2 

Una vez “analizada la olibrca 5 SS 2uÉ DY él NS fueivalorada de 
conformidad: coh'. Los, artículos 93, , fracción: Vil. 188,2 10-A. e LIT, del ; ¿Código federal de 
Procedimientos Civiles; E mismá resulta jdórica"para SUBSANAR, la pesgución pS oa con 
anterioridad..+ AN       

La my Bt E 7 y E e 

DÉCIMO: (recto $e ta , posejvación iseñálada con, e ná 3, deb ,autóstanque número 
económico AT-081-032- 1, ES lá tabla ESA en. si RESULTANDO 3; jgeja penis resolución. 

     
  

  

        

E a Y má pues 
No. [EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

NORMA NOM-007-SESH-2010 
3 6. 15.85 ANCis0 o , de No dd dana durante 

mano — ys > E TE gl   

  

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

mediante el cual exhibió: 

e  Evidenci áfica, donde se observa la unidad con una lámpara de mano. 

S/FTM 
Página 21 de 53 

elchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 

11590, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al N 

utiliza el acró 
y las palabras Agencia de Seguridad Energía y £ 

Ambiente del Sector Hidrecarburos también 

  

     e" como parte de su identidad



  

SEMARNAT 1, O ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ¿ x . . 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Una vez analizada la evidencia fotográfica que exhibió el VISITADO la cual fue valorada de 
conformidad con los artículos 93 fracción VII, 188, 210-A y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la misma resulta idónea para SUBSANAR la observación detallada con 
anterioridad. 

DÉCIMO PRIMERO: Respecto de la observación señalada ConY'el numeral 4 del auto-tanque número 
económico AT-081-032- 1, de la, «tol inserta en el RESULTANDO 3, Je la presente resolución. 

  

  

        

« Ak “3 
a > B d- d y 

E NUMERAL Y ELEMENTO 

NO. EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

NORMA NOM-007-SESH-2010 | 

dy 6.1.6.2 ¿ inciso” 0), Número: "No.se Observa fótulo-en eRej> no 
o económico del autótanqué_ a ansportable a... 

. h $ ; LA A En         
i a 

Con fecha” €% julio de 2017, el! 'VIsITADO. RO trida bre qt > SA debes de este A 

órgano ¿dministrativo descontado de AS Ed -de- A Naturales 
mediantérebcúal exbibió: (Se 44 EN . hd 

A    

  

a 
t 

A 

ten ; aran 

  

Una vez “ánalizada, la, elincia o "que bi el VISITADO, da “cual fue*valorada de 
conformidad' coh «los. “artículos * 93, fracción: Vil, 188,=:210-A Y 217, del ¡Código ¿Federal de 
Procedimie tos Civiles, No misma Y. Jdófica” para ra E pbserlación dé alláda con 

¿2 SF. Ej El 
anterioridad. No - Esp?" Ei 3] fl 

£ "AS bs 
: ge 

AE n Pd 

    

P
a
 

  

7 y > 

a OBSERVACIONES DERIVADAS" DEL * “ACTA DE nsfccón) AUTO 7ANQUE NÚMERO 
ECONÓMICO AT-081* OB6 ue” y a. DY US 

/ Ss. Es A 7 
$ 

A
a
 

Y. A 2 y rus e os 7, yA 

DÉCIMO ol ¡Respecto dela observación señalada con e nu ¡nieta! A del auto- -tanque 
número económitd”, -08 -026- 1, de la, tabla: inserta” mel RESULTANDO 2, de la presente 

    

  

resolución. : Y 2 as 

Elia . e dl jhon 
PAE NUMERAL Y ELEMENTO ES 
o - EVALUADO CONFORME A LA | - OBSERVACIONES 

a ORMA NOM-007-SESH-2010 | — 
  

4.1.2 inciso a) Copia del | No exhibe copia del certificado de 

certificado de fabricación del | fabricación del recipiente no 
recipiente no transportable del | transportable del vehículo 

vehículo. 

J SN /M 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Merio Am 

utiliza el acrónur 
y las palabras "Agencia de Seguridad Energía y Ar 

   

  

   
carburos también 

e" como parte de su identidad 

     



  

SEMARNAT O ASEA 
SECRETARIA DI 

MEDIO AMRIEN TE 

Y RECURSOS NATURALES . . i « 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Que en fecha 5 de julio de 2017, el VISITADO ingresó escrito libre ante la Oficialía de Partes de 
este Órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales mediante el cual exhibió: 

+ Copia simple del dictamen técnico No. Br 0l13- Y de fecha 14 de abril de 2016 de la 

NOM-01 3-SEDG- 2002. : E=      

Una vez analizada la acuer bivlida la cual fue valorada de. conformidad con los artículos 93 
fracción lll, 133, 136, 203, 1204, 208 y 210-A.del Código Federal“de'Protedimientos Civiles, la 
misma resulta Ar para 'SUBSANAR la abcareción detallada ad n anterioridad 

  

DÉCIMO TERCERO: Respecto de la vnservadáp señalada cob Bl god del xufo- -tanque número 
económico o AT-081-026- l de la abla insta en El SA 3 re, la Areso ución 

eS e 

  

  

zas NUMERAL Y ELEMENTO | 

No. EVALUADO CONFORME A LA once 

y NORMA NOM-007-SESH-2010 i 

a. 6:15:8" inciso e Lámpara: de. No, exhibió: lámpara. de mano de : 
mano/ BORA ” Jelpjción= ns 9 

— 

   

  

  

  

        
        

  

     
   

  

  

mediante el paja! exhibió: 
SF 

. Eudende fotográfica. coñde: se ¡observa uhidad cón | una lit démano. Ú 

Una vez analizada la ibn tobberífica ca, due, Exito a “VISITADO, e eya re “Valorada de 
conformidad con*los artículos. 93 fracción MI, 188,"210-A y 217 del /G igo Federal de 

Procedimientos-Civiles, la misma A, Mo pa SUBSANAR . la Ne 0 “detallada con 
anterioridad. «4 Y so siii Ys A 

    
DÉCIMO CUARTO: o: RÁ Ma deseveción ¿Shalada con na Galas auto-tanque número 
económico AT-081-026-1; de la NR en el RESULTAN d SS dera presente resolución 

  

  

NUMERAL. Y ELEMENTO a : 
No. EVALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 

NORMA NOM-007-SESH-2010 
6.1.6.2 inciso Cc) Número | No se observa rótulo en recipiente no 

económico del autotanque transportable 
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ección al Medio Ambiente del Secror Hidrocarburos también 
¿iy LA”    

las palabras “Agencia de Seguridad, Energia y Ármbiente” como parte de Su identidad 

2 y3



  

SEMARNAT O ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ' ' : : 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Con fecha 5 de julio de 2017, el VISITADO ingresó escrito libre ante la Oficialía de Partes de este 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
mediante el cual exhibió: 

e Evidencia fotográfica donde se observa, rótulo, en recipiente no transportable 
   ñ ed 

Una vez analizada la evidencia fOrggrárdal della d VISITADO la cual fue valorada de 
conformidad con los artículos “93. fracción VIl, 188, 210%A, 14217 ydel Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la mismá resulta jdónea, grana. SUBSANAR da ¿Sbservación detallada con 

g 

anterioridad. ON 

  
    

  

pan,     

      
   

sd DERIVADAS. be ACTA, “DES 
ECONÓMICO AT-081-003-1. : , 

DÉCIMO, Qui INTO; Respecto. E la Dbservación ados. A 
económico A -oB1:00 -003-1; y de la tabla inserta enel [RESUCTANROS: 

A 

   

  

¿del auto táñique número 
Dx 

a ko L A 
Í E da 14 

ke AA ia de 

| NUMERAL Y ELEMENTO E 
No. EVALUADO CONFORME A LA | OBSERVACIONES 

_____ NORMA NOM-007-SESH-2010 | AA 
a 410 7 inciso-a), *Gopta” del-|-No.iexhibe “copia del po oo dé 

de : “certificado desfabricación' del. fabricación - del .. $ écipiente- no 4; 
e recipientesró. APN “der tran eel vehiculo od 
; VEO, 91 
a ], =- > $ A e te á 

Que en A de jul de 2017, el VISIT ADO intro fre an la Oficialia de Partes de 
este Órgano adipinistrativd desconectado “de_la. ¡étretaría) de Med d-Ambientesy Recursos 

E 16 el cual €xhibió;.- da A > MAA 
Ae os oi > Ó. a be ES EY 

le e de dictamen BENE, Uysele. 188% dr 040 
marzo des y dela NOM-013- SEDG- 200% de sa. 

Es As HN y 
dé a 

po.   

  

  

              
  Eg 

    
  

  

    

      

  
s A 

Una vez analizada la EA privadasla cual _ valorada dde Conformidad con los artículos 93 
fracción Ill, 133, 136, 203, 204; ; 208. y 2404A. del:Código' ¡Federal de Procedimientos Civiles, la 
misma resulta idónea para SUBSANAR [2 obs€ivaci detallada co cón anterioridad. mn: % 

s z 

  

     

DÉCIMO SEXTO: Respecto de la observación señalada con el numeral 2 del auto-tanque número 

económico AT-081-003-1, de la tabla inserta en el RESULTANDO 3, de la presente resolución. 
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La Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protecció    

  

del Sector Hidrocarburos también 
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ALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 
ORMA NOM-007-SESH-2010 
6.1.3.5 inciso a) Parabrisas Se observa cuarteadura que cruza de 

2 forma horizontal en la parte inferior 

del parabrisas. 

E UALNDO Y ELEMENTO 
No. : 

    

        
  

Con fecha 5 de julio de 2017,.el VISITADO NA hgresó esctito Joyé” ante la Oficialía de Partes de este 
órgano administrativo descoficentrado dela' E Í de Medio Appege y Recursos Naturales 
mediante el cual exhibió, LL : “1 ) , 

¿E 

p
a
 

> 
e
n
d
o
 

a a z a ? y 
E A A Sy ES” 

e Evidencia: fotográfica, donde se osea la, Unidad conslp Parabrisas lfe de cuaricaduras 
   

Una vez analizada: la evitar fotográficas ,que? "exhibió: el visr ADO la lab fue valorada de 
conformidad coñ”los artículos93- tracción VI, 4 188; 205. 221 7del Código"'fFederal de 
Procedimientos Civiles, la] misma resulta idónea: PE SURSAÑAR, la AR «detallada con 

anterioridad” o ey A É : , 

  

    

         
  

    

    

E NUMERAL” Y ELEMENTO | E 
No. EVALUADO CONFORME A LA OBSE 

ES NORMA NOM-007-SESH-2010 

= 3 |6L62 inciso: C)/ Número] Nose-obSef 
e £ ) económico del autotanque *- tano       

   Con fecha dejalo 42017, el VisirAdo E escrit noto jo la- calla de| Partes de este 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretarías ge Medio" Ambiénte! y Recursos Naturales 
mediante el cual exhibió: MA | AN MA : EPICA 

Pos a eS , "o "a y $ é, £ É ; 
E ES 5 eo. A gE 

o Evidenciafotográfica donde se- observa fótulo. eh reciente no transpoñable” 

Una vez analizada” la ¿eidéncia, fotográfica que” DIS el “visirAbo: “la cual fue valorada de 
conformidad con los* “artículos 93 áracción Vil, 188, 210XAs4 Y 2 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la misma: résuita idóriea paja: SUBSAN, PEA Bseriación detallada con 

    

anterioridad. SR 

  

ya 

Conviene puntualizar que con las pruebas documentales privadas y evidencia fotográfica las cuales 

quedaron detalladas con anterioridad, SE SUBSANARON las observaciones contenidas en el acta de 

inspección respe h de los auto-tanques con números económicos: AT-081-010-1, AT-081- 

S/FTA y 
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030-1, AT-081-032-1, AT-081-026-1 y AT-081-003-1, las cuales quedaron detalladas en las 
tablas insertas en el RESULTANDO 3. 

Asimismo, cabe señalar que esta autoridad da privilegio al cumplimiento de las normas sobre la 

aplicación de alguna sanción, en ese tenor, toda vez. que el VISITADO ha dado cumplimiento a las 
observaciones detalladas con anterioridad, ño se ¡iu 'alguna 1 sanción. 

BS 

  

(O ALA A 
Apoya el razonamiento ánteñor. “ta tesis ls gue se. citaya continuación: 47/57 

En ¿ m4 
A, A $ e” y. > j 
   

  

   

  

   
    

  

   

  

Aeon. > ge 
“Épocd: Qu a Época, po .. 
Regia 2p 2840 Ll 
Instancid"T ribunales> Colinas de EE 
Tipo de Tesis: Aislada a E mn E 

  

Aibro 35, Octubre de 2016," E 
l Matéria(s): cun apt9N 

_DAÑOS AMBIENTA Les. DEBE. -PREFERIRSE. EN REPARACIÓN EN LUGAR DE 
INDEMNIZACIÓN. es cierto. que los daños ambientales. son de di 

ELE BE 

de 
         

    

   

  

   
-en ] al ind IT ea 

el punté > de MA de la SUS! | LEA EY 0 a ercambio 

una opció hesinllegar-a=sér desenble IRE trdtánd Tecursos 
siempre existe el riesgo . de que-se “consu a “más- rápido dí Ue 

renovarsejllevándo a la degradación ambiental. Es por ello queTa obligación. pppoiivo de 
su respeto ho'sólo,sé:: :dirige a las autoridádes,.sino tambiéra los gobérh dos: He ahí que el 
derecho hum Almedio ambiente sanó para el Cad je r de la persona 
deba ser obs: Or “Unasisy sotros; tan es ( elevó a rango 
constitucional el div HAT) e. Fe, id rovoque daño o deterioro 
ambiental. 2 bo 

     
     

       
ón Como 

     
   

Ccica des 
represente 

       

  
   

   

    

   

   

  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ETEMA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 575/2015. Pastor Vázquez García. 14 de abril de 2016. Unanimidad de 
votps. Renerte: Francisco García Sandoval. Secretaria: Perla Fabiola Estrada Ayala. 
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29 ar 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación.” 

(El énfasis es nuestro) 

+ MEDIDA DE SEGURIDAD DERIVADA DEL ACTA DE INSPECCIÓN | AUTO-TANQUE NÚMERO ECONÓMICO 
AT-081-030-1. ARÁT > i

s
 

iz
 

" 
ur
] 

A 
== Y : ra, 

E EPT zp A 

DECIMO OCTAVO: Respecto de la.observáción señalada'con el numefal 2 del auto-tanque número 
económico AT-081-030-1,delatabla inserta en el RESULTANDO 3, dela presente resolución. 

á * e sá nn Ñ o E É/ e z ad A 22 1h > O >” DY ¿ % 
> ds cord io Pr A 3 

5 

  

    

    
            

  

      

Pr, EAN o e 
NUMERAL Y ELEMENTO | : A EE 

No. VALUADO CONFORME A LA OBSERVACIONES 
ORMA NOM-007-SESH-2010 NN 
6.1.1 y 6.1.1.1.1 incisos a,b,c) | La fecha de fabricación en la válvula 4 

Fecha de fabricación de relevo es 2A05, correspondiente | * 
2 a la segunda semana de febrero de | £* 

2005, por lo que es mayor a 11 |' 
== años. 4 

Já e É 44 n a . Da : Ne 

oeste e PE UNA a A ra RATE RES 
Que en fecha 5 de julio de 2017;.el MISITADO- ingresó escrito libre:ante-la Oficialia:de Partes de 

  

este órgáho administrativo descontentrado-de la Secretaría de Medio Ambiente, Y? Recursos 
a rol DA pai 3 e E 

  

Naturales méediapte¡elcual exhibió:== > ru , 

a) La factura emitida.por EQUIPOS/PARA GAS SA DE CV.W'EGSAS ida..por EQUIPO DEC. Neto número de folio 
B4EE28EB-0468-4205B86ED6B93870365A de fecha 25.de'ener de:2017y 177 

TE A... A E > a E po AI y 
AA En Br. ee Nr a AT a y 

b) Evidencia fotográfica del cambio de válvula de relevó de presión Lo e 

  

Una vez analizadasla documental privada «detallada» én..el.. incjso a), la Cave valorada de 
conformidad cohpl05, artículos 93 fracción.lll,-133,"136;,203,*204, 208 y 2 10%A/dél Código Federal 
de Procedimientos” Civiles, la misma Tésultá"idónea, para: SUBSANAR la.observación detallada con 
anterioridad. AS CN > a Y q 

É%, * 
iS ¿oa? 8 HF yo y RD 

        Asimismo, analizada la evidencia- 'otográfica que exhibió*el VISITADO la cual fue valorada de 
conformidad con los artículos” 93.«fracción+VWIl,188y 2Y0-A ly 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la misma resulta “idófealpára SUBSANAR la observación detallada con 
anterioridad. 

En ese orden de ideas, si bien es cierto que la prueba privada y la evidencia fotográfica resultan 

idóneas para S NAR las observaciones detalladas con anterioridad, también lo es que en el    
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momento en se llevó a cabo la visita de inspección, el VISITADO no se encontraba apegado a lo 
dispuesto en la norma en comento, lo cual constituía un RIESGO CRÍTICO para el vehículo para el 
transporte y distribución de gas licuado de petróleo consistente en auto-tanque y las personas. 

Para ello, conviene recordar que el artículo 3 fracción X de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Meglo ea del Sector Hidrocarburos, que en su parte 

conducente señala lo siguiente: z o. 
%y un E á 

“Artículo 30,-Adémás'de. las definic Iniciones Someta en la Ley de Hidrocarburos y en 
la Ley General dels quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Púa los efectos de esta 
Ley se enténdetá, en singulgr-o plural, Por A y pau 

   

> 

  

Les +) Po, 
E 

X. Riesgo c crítico: piso que mplica: ún OS Ye uiere acción jinmediata 
dre sto det Sl O” 

   

      

Del artículostranscrito con Antenonddas se Sd “que” 
inminentey«réquiere ZN para' Ireducirse. FARRO 
su solución n no “qt límite; A nu y”, A A 

¿A LÍ : E : 

En esel.orden de Veas: Tay edit Vas “obedeció. al RIESGO: CRÍnI 0 deléctado en el 
momento de la diligencia ¿ya que" DE NO HABERSE EFECT UADO: LA-VISITA [ E INSPECCIÓN, SE 
PRESUMÉ| QUE EL Eloy 2 sE ERLQNAAA EN EL- aso, SUPUESTO | QUE FUE 
OBSERVADO EN LA: DILIGENCIA: O 

él RIESGO xE implica un peligro 
TEA costo de 

   
       += 

E 

    

     

Bragas" 

Derivado dé To anterior; Ads aortad: abrió imponegá al 
se detallá ói 

LA va tó da ¿e 

V. Que respecto de las Toe cagas en erecto LQí%o la 7 de partes de 
la Agencia por parte del VISITADO, en el senti o'que'el ofició que contieñe el ini osde procedimiento 
Administrativo“Estáf ndebidamiente: fuñidado y motivado, toda' vezque, el VIS AD O ogró subsanar la 
totalidad de lasiÓb ervaciones mencionadas ef el acta de inspección de fecha 2£. dé enero de 2017, 
sin embargo no se pre Is guáles son fueron los” elémentos de-Pruebapara E" a prestmir la existencia de 
probables incumplimieftt parte de 66. GAS; S.A. DE C. Va resultan INOPERANTES toda vez 
que el acto de autorida ea 

  

   

   
    

    

   e.es Visita de Inspección instaurada enfet de enero de 2017, y de 
la cual se originó el presente; Procedimiento “Admipistrativo,- en £o o momento se apegó a lo 
establecido en el artículo 16 de la Gónstituci copo cade adi lós Estados Unidos Mexicanos, en íntima 
relación con lo previsto en los artículos 3; fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo los cuales establecen a la letra: 

“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

JGS/FAM/MAC 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causal legal del procedimiento. 

Ley Federal de procedimiento administrativo 

Artículo. 3.- Son elementos y requisitos, del agto administrativo:. 

(...) £ Y $. A | 

V. Estar fuídada, y Mnétivado;.. a a Po a 
   

    

Del artículo trahscrito con antetoridad,,sé desprende: Ub Poleo? gara instrumentales de 
respeto a determinados derechos” humahos? Como: -son- el” “principio, de, legalidad o de autoridad 

competente, de mandamiénto éscrito. y-105. de-fundamentación * "y. notiyación de tos actos de 
molestia de la autoridad, a los qu la Jujprufera! denomina» garantías Degurdal 

  

Ye 

  

a ro. AN 

Al respecto, “nuestio me ¿3 telblínal PS) sóstenido que consistelen-gue la "personasténga certeza 
sobre su Situación anteslas leyes, o la de su familia;: posesiones o Sus demás dereghos, en: ¡Cuya vía de 
respetg13'dutoridad debe mantener unmargén-de intervención yde existir la hecesidad Ye interferir 
en esa “esfera, debe ajustarge a: los o y PS previamente sestableciaos en la 

      

  

É Chola Novena' EEN 
“Registro: 174094 d 0 > 
Instancia: Segúnda.Sala. a E 
Tipo de Tesis: Jurisprúdencia. SR > EZ 

Fuentes Semanario Judicial de la FedergciómysU Gaceta 4 
TomaXXIV ¿Octubre dé"2006 > _ 
Materia(5); Constitucional 
Tesis: 24.7). 144/2006 
Página: e” F 

  

GARANTÍA DE* SEGURIDAD: JURÍDICA. SUS S ALCANCES/ Ú ei de seguridad jurídica 
prevista en el artículo 16:de la' “Constitución Política-de los A ¿Unidos Mexicanos, no debe 

entenderse en el sentido de*que*la«ley ha* “de. «señalar de Manera especial y precisa un 
procedimiento para regular cada Uña delas relaciones que se entablen entre las autoridades y 

los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del 

gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que 
xisten trámites o relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren de 

ormpgnorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. Lo 

cofrobgra que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar 

/MPpC 
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minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla para 

evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular, así como las 
facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad. 

Amparo directo en revisión 538/2002. Confecciones y Artesanías Típicas de Tlaxcala, S.A. de 
C.V. 24 de mayo de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto 

Guillermo |. Ortiz Mayagoltae Secreta: ¡Jadeia Mendoza Polanco. 

Amparo directo emrt ende bus Agencia sa, de lc Va 8 de noviembre de 
2002. Unanim | tdtro votos. AusentessMariano Azuela Gui ron) ente: Guillermo |. 

  

Ortiz Maya dear : Marco Egigrio copada A Y) 

Au, A, 
Amparo. a; en revibón-176972007 Kalle oa 7 des rZo de 2003. 
Unañimidad “de cuatro, votos. Aus eySergió A e Ponénte: Genaro 
David ora MES    

    

> IS SA 
A ds . NN A 

Ago directo 4) fousón 403/2004 -£ - mp ques Modern ab! ES 310 de 
004. pg Ponente: ( 63d Dave Sónar Bm RES Cretario: Po 

is e a e la + o AN at > 

Mr AS 

91!) 

11 

(he 10% ó 
Ca Ed FUN = A ¿i 

Photo fevisión 1 164721 04:.ln hmob laria TM, 'S,A--de- E 00d Ye e a o de 
Pe " 

£ 

an
os
 

q
a
 

==2005. Cincó. pS Ponente: Na ee 8 Ear pá Secretafi: Ferna 
¿Sarcía SAR e ¿e Y A 
e sb tos ho od e od ms 

7 Tesis de jutispr Ale 14472006: “Aprobada -por' ta Sonda Sala 
U "Sesión DON del veintin pin dos: «il seis,       
     

   

      

DN XAISIES gli) 
E A = : E É Y L " £ 
EDO qDécifia Época a +? > e as y A 

fstro: 2005777 > ed Ye "BRO dl 
Instancia; Tribunales.Colegi > 4 $ de irc A A ” A 

Tipo de Tesis : Aisladé e E 2 y 

Fuenté: Gaceta del Semana rio dal de-la-kederación”- Me 
Libro 3 e 2014, Tomoml ==" > NS Y 
Materia(s)Co n A S . a   O ¡onal A Y : 
Tesis: IV. 2 E A a Y: 
Página: sE a, PA ga 

o YA , yá Ss 
SEGURIDAD OS ALCAN DE* LAS al INSTRUMENTALES DE 
MANDAMIENTO ESCRITO, AUT ep ETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL” ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO 

HUMANO. De las jurisprudencias 1a./J. 74/2005 y 2a./J. 144/2006, de la Primera y 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario 

Judi e la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXIl, agosto de 2005, página 
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107, de rubro: "PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO 

CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE 

SEGURIDAD JURÍDICA." y XXIV, octubre de 2006, página 351, de rubro: "GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.", respectivamente, se advierte una definición clara 
del contenido del derecho humano a la seguridad jurídica, imbibito en el artículo 16, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste en que la 

persona tenga certeza sobre su situaciónjante“las leyes, o la de su familia, posesiones o sus 

demás derechos, en cuya vígrde respeta la autoridad debe'sujetar sus actuaciones de molestia 
a determinados supuestos, “requisitos y*procedimientos previamente establecidos en la 
Constitución y en-las, leyes,¡como expresión de una voluntad general soberana, para asegurar 
que ante ung.interveñción de la autoridad enssu esfera de deréchos, sépa a- qué atenerse. En 

este contexto, de conformidad-coñ el precepto-citado;el primer requisito que-deben cumplir 
los actos«de.moléstia es el de constar-por-escrito; que tiene tomo propósito que el ciudadano 

    

pueda*constatar el cumplimiento de los-restantes;-esto-es'.que, provienen de autoridad 
competente y que se'encuentre debidamente fundado.y mafivado. A su Vez, el elemento 
relativo'aque el acto provenga de autoridad:competente; es reflejo'de la,adopción en ehorden 
nacional de otra, garantía,primigenia dél derecho“a.Ja seguridad; "denominada, principio de 
legalidad, conforme, al cual, las. qutoridades sólo pueden, hacer. aquello para, lo?cual 
2£xpresamente lés facultan las leyes, en.el entendido de-que 1q'ley.es la manifestación de. la 

: voluntad; general. saberana y, finalmente; en-cuanto-a fundar Yimotivar a referidá"Segúnda 
“Sala” del Alto Fribuna] definió,-desde: la “Séptima, Época, según constar emasu tesis, Y 

£ Públicada*en_el-Apéndicé al: Sl «Judicial-de. la-Federación 191 7-1995, dos Y, 
*="Materia Común, Primera Parte: págiha"17.5, de rubro; "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
_4ue por lo primerg'se entiende que"hade expresarse con exactitud en el acto, de molestia" el 
precepto legal aplicable al caso y, por.motivar; que también deben señalarsé con precisión las 
£ Circunstandias especiales, .rdzOñes particulares o.causas: inmediatas que seshayan tenido“én 
"consideración para*su emisión, siendo-necesario, además, «que exis tq “adecuación;entre ¿los 
¿motivos aducidos=y.las normas:aplicables,To cual tiene como, propósite"primordial confirmar 
“que al conocer el'destinatario-del acto el marco normativo en que el-actó de molestia surge y 
las-razgnes de hecho consideradas para emitirlo; pueda ejercer¡dna defensa adecuada'ante el 
mismo. Ahora*bienzahte-esa configuración del primer párrafo del artículo-16 constitucional, 
no cabgiasumir ung' postura dogmatizante, en.la“que se entienda, que: por el solo hétho de 
establecerse dichas condiciones, aútomáticamente..odas las autoridades émiteh actos de 
molestia débidamente fundados y motivados, pués Ta=práctica confirma-que'losrreferidos 
requisitos son con frecuencia ingbseryados, lo que sin embargo po demerita:él Hecho de que la 
Constitución establezca esa serie de condiciones Para Jos”actos.de=molestid, sino por el 
contrario, condúce.a teconocer un panorama de mayor alcancesy eficacia de la disposición en 
análisis, pues «enila: medida en. que las garantías instrumeñtales «de “mandamiento escrito, 
autoridad competente y... fúndamentación y motivación” menciónadas, se encuentran 
contenidas en un texto:con fuerza vinculante respecto:del sd el ordenamiento jurídico, se 
hace posible que los gobernados tengan legitimación para aducir la infracción al derecho a la 
seguridad jurídica para asegurar su respeto, Únicamente con invocar su inobservancia; 

igualmente se da cabida al principio de interdicción de la arbitrariedad y, por último, se 

justifica la ¡existencia de la jurisdicción de control, como entidad imparcial a la que 
ndg dirimir cuándo los referidos requisitos han sido incumplidos, y sancionar esa 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

que atañe al juicio de amparo, a través de la restauración del derecho a la seguridad jurídica 
vulnerado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Queja 147/2013. Andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. Mayoría de votos. 
Disidente: Hugo Alejandro Sermidda. E A José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretario: Eucario a Son 

1y) Py 4 e, od L 

Esta tesis se publi viernes*28 de febrero de 20140 “las ud horas en el Semanario 
Judicial de e E A ens $ 

¿ar "
e
 

     

e > CE 
Registro: 394216 a 
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EUNDAMENTACIÓ ), eo ablar SE arco, 
eral todo act ce autorida adecua a 

E cegignd q ponia SS sión, 
caso or Esad JO,..quÉ q: crol FSE, con: pre ved A 

es particulares..o causas ediatas” que se de ja ñ 
del acto; sien En además, que ex 
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Amparo en revisión 2478/75. M q ría de yr, C. y q0 31 de marzo de 1977. 
Unanimidad de cuatro votos. 

  

Amparo en revisión 5724/76. Ramiro Tarango R. y otros. 28 de abril de 1977. Cinco votos. 

NOTA: 

S/F € 
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SEMARNAT: O ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Aparece también publicada en el Informe de 1973, Parte ll, con la tesis número 11, en la 
página 18, y se publican además los siguientes precedentes (en lugar de los A. R. 2478/75 y 
5724/76): 

Amparo en revisión 9598/67. Oscar Leonel Velasco Casas. 1 de julio de 1968. 5 votos. 
Ponente: Alberto Orozco ROrera. a A o 3 

S 4/4 9 Y $ 
Amparo en revisión 7258/62, Comisdriado. Exddí “del; ipgbiado de San Lorenzo Tezonco, 
Iztapalapa. D. F, LAR 24 dejúlio de 1968. 5 votos. Ponente; Pedro E Martínez. 

2 e $ : pra de E 3 
As, hn $ - ] 

En ese tenor, lasgarantía de legalidad: Seña ala las e debenf coptener los actos de 
autoridad que generen un acto. de-molestia, artos particulares, tos'euales deber, cónstar por escrito, 
ser emitidos Par, autoridad competente-y ¡testar ( idamente-fundado y, motivados, entendiéndose 
por lo primero como la obligación dela dutoridad-qué:emite el. acto;.de Citar los _preseptos legales 
sustantivos: adjetivos, en'que apoye le determinadión adoptada; ES doc que: prese una 
serie de razOnamientos EIA sobre SQyaS IS AS oncr 8 pajusta a la 

hipótesig normatiyá; > > a Be, * 

De esterPaneral a PRA de: fardos nta Xi Y motivación... cons onsagrada* “en ib Ículo 16 
Constitticional, reviste un aspecto formal le 2x8 queen el-dótumento Que conteng allácto de 
autoridadcónste una exposición sucinta delas circunstancias de de:hiecho y las hormas 01D ppicipio de 
derecho que:condujeron a a la autoridad a inferir dicho: “acto; y-un naspeeto materia ferjal que'exigeique las 
circunstancias dé, hechojet ENE en las] hi ES de: los-pre ¿pos yyt SN su recta 
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Interprsea pa S Veja fe e ) J JA É "7 1 j 

Ahora bien, para quespueda considerarse que unpacto" de aurida A, cÓm el PE de debida 
fundamentación y motivación. establecido. £n elec ¿16 constitucional, ese sario que la 
autoridad señalesos preceptos legales aplicables . al. Caso; especificando las normas quéle confieren 

las facultades para'su emisión,.a.fin de quel, gobernado. cÓNOZca las disposición AN en que la 
autoridad basásuractuación; asimismo, debe Tazonar, debidamente, Jas caus; o llevan a tal 
conclusión. Requ icos “que se adecuah.al- Pes gsurto, tal a y gomño consten el Acuerdo de inicio 
de procedimiento. administrativo. O” EN a y E 

  

      
A 

Así es, de la lectura orto a, dicho acuerdo. po +. Baer que el mismo está 
debidamente fundado y motivado, toda vez. ue gescontormie con las pruebas documentales, 
evidencia fotográfica exhibida por VISITADO - así- «como de la información que se desprende del 
acta de inspección que obra en el expediente"en que se actúa, se advierte que al momento en que 
éste Órgano desconcentrado llevó a cabo el acto de molestia en fecha 25 de enero de 2017, para 
inspeccionar que los ¡vehículos con números económicos AT-081-010-1, AT-081-030-1, AT-81- 

032-1, AT-81-026-4 y AT-081-003-1 adscritos a la Planta del Visitado, se encontraran apegados 
a lo dispuesto la//Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010. Vehículos para el 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento, 
dicha situación que no aconteció, ya que como resultado de la visita de inspección fue dable para la 
autoridad determinar que no se encontraba en cumplimiento a los numerales 4.1.2 inciso a), 6.1.5.8 
inciso a), 6.1.6.2 inciso c), 6.1.2 inciso e), 6.1.1, 6.1.1.1.1. incisos a), b) y C), 6.1.5.7. inciso a), 
6.1.3.5. incisos a) y b) de la NOM-007-SESH-2010. Vehículos para el transporte y distribución de 
Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación Y magispimiento, respecto de los Auto-tanques 

referidos anteriormente. G 

  

Por lo anterior, en términos, del artículo 72 de la Ley Fedetal Ce Protedi iento Administrativo, se 

ordena instaurar procedimiento” administrativo. al, VISITADO; aunado ala anterior, esta autoridad 

para poder levantafla 'medida de seguridad-consistente. emi la. “Inutilización” del 'quto-tanque marca 
Ford modelo 2016” “den” placas" LB-17=9.17,-Coh número. de-serie_ 1FDGF46Y6GECO7792, con 
número económico AT-081- 030- de debía AS $ Bent el VISIT ADO hubiese 
regularizado sU'situación ante la” Agencia», n l    
En ese teñojslas manifestadiqne? del VISITADO presentádas.con SU, ¿sérico de fro as agosto 
del año ep,curso, son inoperantes; toda, vez que: contratio»alo. ar ber cel acuerda d esinicio de 

    

    
procedirfientg 0 debidamente. Quo y motiva ASA e a” 

Sl po, . Y A 

VI. Qué esta Direeción*Gentral ; CERA MS procedimiento administrativo eh contra del 
$432 

VISITADO, asimismo, enjdicho acuerdo) se: ordenó verificar Sicel- VISITADO ñabía' “ealizado las 
actividades tendientes afefres la Causa“ úe motivó: la imposición-de la, medida de'seguridad 
consistente en: * ci del quto-tanque ' arca: a Ford modelo 2016 cón placas L8B%7-917, con 
número de Série 1DGR46Y ESO) :cón: Mmero económi DA +08: Jo" be 

r ÍA a PEZL y e A j 

Cabe menciónar que E medida" E A egirtad oucda ll RIESGO-cRÍTICO detká ádo en el 
momento; de la. diligencia, elló; «relacionado coñ el. artículo- 3 *r racción > Xe dé la ye está Agencia 
Nacional dé Seguridad” Industria! "yde Protección al Medio Ambiente g$ecror Hidro ICarburos, que 

      

  

   
en su parte copio señala lo 'sigujente: Pp e e 2d Nx? KA Fa 

uu < e e PGS 5 
"Artículo 39. ad demás de las definiciones. contempla ada as chia wey de "Hidrocar IfÓ: AÑen la Ley 
General ¡fBrio Ecológico y-ld Froness a imbiente, para los e e o “de/esta Ley se 

entenderá, e ng g plural, por: O 7 . as 
L. ] $ - -?. % O cesen 

X. Riesgo crítico: ye, impl 0 peligro inmiaen El ppp inmediata para 

reducirse a condiciones Lo mitar elicostajge'su Sc ol ción; 
e EA wa Apr 

AAA A IVY 

Contraviniendo lo establecido por el artículo 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
así como a los numerales 6.1.1, 6.1.1.1.1. incisos a), b) y c) de la Norma Oficial Mexicana NOM- 

007-SESH-2010. Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de 
seguridad, 4pekación y mantenimiento. 
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Ello, derivado de que, DE NO HABERSE EFECTUADO LA VISITA DE INSPECCIÓN SE PRESUME 
QUE EL VISITADO SE ENCONTRARÍA EN EL MISMO SUPUESTO QUE FUE OBSERVADO EN LA 
DILIGENCIA. 

VII. Que de las pruebas ofrecidas y exhibidas por el- VISITADO las cuales quedaron detalladas en el 

RESULTANDO 6 de esta resolución; esta Dire ción General fiene. suficientes elementos de prueba 
para acreditar que el VISITADO* dió'eumplimiento.ados numeráles'4. 1,2 inciso a), 6.1.5.8 inciso a), 
6.1.6.2 inciso c), 6.1.2.¿ncisO, e), 6:1.1, 6.1.1.1.1. incisos a), bl y y. 6:1.5.7. inciso a), 6.1.3.5. 
incisos a) y b) de la NOM;007- SESH- 2010. AJehigplos pa para el transporte Y pogo de Gas L.P.- 
Condiciones de segbridad, Pperación: y Taamtemimibaroo , 

3 es 5 Z a So e, Ú a E eg 

Sin embargo, si bien” es cierto; SUBSAÑO. la rredida de seguridad: detallada en el CONSIDERANDO 
IV, punto DÉCIMO- OCTAVO, consistente eñ-que ta fecha de fablicación:e en la Válvyla de relevo es 
2A05, correspondiente a segunda semana de” *ebrero: de 2005, pora, «qUe es mayar: a 11 años, 
también ló,es* que en el momento en. $e llevó a ¿cabo Já visita"de-inspección, el VISITADO incumplía 
con la norma en comento; lo Cual, constituía y y RIESGO RS lau 

así como, el medio ambiente. j 

  

    
Convieñe |  hater enfasis de, la misión yn: aah 
normas en materia de segu fidad' “industrial. y- IS un pd la Noa /Oficia 
Mexicaná NOM-007- SESH-2010. Vehículos-.para-el- Mapas y tistribación de PE L.P.- 
Condiciones de seguridad; EE Ed o 

7 Te 

Asimismo, £5ta autoridad. de afafizar. dl bé personas AT in qedar has alto de 

pa, ] A "ma 

  

bienestar*ísico, mental y Social;-Jo Cual implica paras] los: Poderes de la Unión | ¿acobligación de adoptar 
las medidas” legislativas yo administrativas para asegurar la plena, efectividad de, ese: «derecho; en 
ese sentidó, la eficacia enel; goce del nivel más alto, de esos ¡derechos Didamióugles implica 

deberes para e: los miembros de-la. «sociedad, pues.la actuación unil teral' del Estado 
resulta insufi lente p para lograr esos finés, si no” es-compañada de, E nductas sociales 
dirigidas a la ¡consecución de esos- valores, tal “comodo” "os el cabal” cúmplimiento a las 
disposiciones aplicables ensmateria de segutidad industrial Y se que establece la 
Norma Oficial Mexicand: oO”. -SESH-2010.- E     
Aunado a lo anterior, esta a, iele da” “obligación: de cun mplie no sólo con la normatividad 
nacional, sino también con las obligaciones, o gue el Estado Mexicano adquirió. 

Así es, en términos de lo establecido por el ardletlo 18, en relación con el diverso 133, ambos de la 
Constitución Política,de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, en el ámbito 
de sus competengías, deben garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos 

/ETII/M 
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reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano. 

Apoya lo anterior, las siguientes tesis: 

“Época: Décima Época 
Registro: 2009816 
Instancia: Pleno on    

  

Tipo de Tesis: Aistadal Y Y 4*4%7*4A¿ Ú A 

Fuente: Gaceta del do dica de la Federación la . 

Libro 21, Agosto de 2015, Tomo |... a á 

Materia(s): GonStitúcional e 557 
Tesis: P.1XZ2015 (100, LAR 
Página: 355» Í e, e     a) A 

CONTROL DE REGULARIDAD, CONSTITUCIONAL” “EC OFICIO. “LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE ¿CIRCUITO, DEBEN? EJERCERLO *SÓLO” “EN. EL “ÁMBITO”, DE: SU 
COMPETENCIA; ¡ Potimperativo, del. artículo 10; eh relación” con, el diverso'1 33, ambos:de 

Constitución Política; de los; ¿Estados Unidos Mexicanos, Y Ar 
“ámbito ¿de US | ompeten ¡as, genen, aa antizar 

    

   
    

     

el respeto y 
“de echos hu maros.. e or O ido % en la-- y ropio on tituci ió 
        

  

facultad de ejercér un COMA. de regularidad” acond 09 ex. offic ol, que 
Corresponde a un Sistema que” :confí 140. ¿cualquier 'aytoridad;- sin” “importar*su fuero, la 

E regularic adiconstitucional de“las.Jeyes y por virtud del cuabtoda autoridad debe, ante Uh caso 
ie=coficret que ver, esobre cualquier materjas:inaplicar: la.norma quesdebería fúridar su E si 

— ésta.es violatold de Uh'derécho, humaño/ “contenido enla carta Fundarmerttal. o en de tr 'dtádo 
lipternacional. Ahora. bien, cuándo” se habla del contróliex offic Iciog ¡débesté! ebesténerse oisdde e 
dicha expresión. «significa 1 que ese tipo de examen pueden hacerlo, por) -viftúd de su 
Jueces, aun cuándo; 1).no sean de control constitucional; y 22 no exista una soliéit eso 

de las partes, pues la propia. Norma Fundameñtal Jos faculta a inaplicaF-una norma=cuando 
adviertán<que viola“derechos 'húmanos, de“anera. 1.que* sel control» difuso nos “constituye un     

   
      

   

proceso: Cos astitucionalSiñO sólo"UNa tétnica al dltance, del Juez para que puedasejercer un 
control, de co aprecian en un- proteso, sed, éste coñstit onal 7 á cublquier otra 

naturalezd-y 'señtre las partes. «cUyo ejercicio da ligar aldictadowde uña resolución con efectos” 
En estas Pifeun; tancias, se concluye* que los, Tribúinalés oi giados; de-Gircuito, como órganos 
del Poder Judicial, des lQs Federación, deben ejercer els Score sdifuso de regularidad 
constitucional ante lá fa: [2:yiblación «de derechos humanas;.com a.óbserVación de que sólo pueden 
hacerlo en el ámbito dezsu competencia; “es _decir” respecto ¡de“las disposiciones que ellos 
mismos están facultados para aplicarzespecificameñte, €, las contenidas en los ordenamientos 
que rigen el procedimiento del ¡ juició 3 de ampato, esto és, la Ley de Amparo, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de 

   didecto en revisión 1046/2012. Araceli Margarita Fernández Marín, por propio 
o albacea de la sucesión a bienes de María Marín Vázquez o Cristina Marín 
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Vázquez. 16 de abril de 2015. Mayoría de siete votos de los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, 
Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora !., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales, con salvedades; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 

El Tribunal Pleno, el siete de julio ent dptotó, séon El púr ero IX/2015 (10a.), la tesis 
aislada que antecede Pabyid ade asiéte de julio pe quince. 

Esta tesis se, bic tel viernes 28 de agost de 2015 a las' 10,30, Hargs en el Semanario 
Judicial de led Egin A A a SN 

    
    

    

   

  

Época; Décinta Época * 
Registr0+2005056 ;. . a 
Instancia: Tribunales Colegiados: A Créuid 
Tipo'de Tesis: Jurisprudencia 2 00 tt A 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Féderación=- 
Libros], Diciembre de 2013, ¡Tam we SS ] 
“Matéria(s).Común > A ANO RA 

Z Tesis: 1V.20,A. Jhon e O 
=Página: 933 Y g ? 

Luro DE CONVENCIONALIDAD- EST NA” > OBLIGACIÓN” A NEroDÍbLE 
y AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, A INCU. PLMIENTO 
TE VULNERA EL; MANDATO. CONSTITUCIONAL -DE “PROTÉGER> SARANTIZA ¡LOS 
¿DERECHOS HUMANOS Y.COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD: AA dl ¡AL DEL 
“ESTADO MEXICANO. EN.SU CONJUNTO. Los artícul los10, yal 33-dea Constitución P Política 
delo Asta eos Mexicanos" e -el deber-de" toda autorida er       

    
  
   

    

Jos que | te yen ear Qs los Joesjel deber de arre glarse 
a la Const titución a pesar. de- leyes-o: disposiciones en'contrario, a partir de lo:cda!, e reconoce 

que a cargo de las autoridades jurisdiccionales obra Ta: obligación ab e/ofi cio o a 

petición de parte, un control de. convencionalidad" en materigade. derec una hos, el cual 

deberá adecuarse, Y h modelo de control de constituciónalidad e xistente"en e Ae denamiento 

interno, conforme Josiparámetros délineados por la Suprema es de Justicia de la Nación 
en las tesis P. DXVI/2017 (9a.dyP..LXVIII/2011 (99,) ysb. det a) Por su parte, la 
Corte Interamericana: de: Derechos Humános ha..sOSs enido h con el deber de los 

Estados firmantes de Id*Convención, A ricang: sobre Derechos Umanos, de respetar bienes 

jurídicos y libertades reconocidosi.en ellas que la: “acción u omisión de cualquier autoridad 

pública, independientemente de su jerarquía, que implique un incumplimiento de ese deber, 

constituye un hecho imputable al Estado en su conjunto, que compromete su responsabilidad 

Srpapjnos preyistos por la propia convención (caso Tribunal Constitucional vs. Perú. 

racionegá y costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C, No. 71, y caso 

vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C, 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

No. 70). Asimismo, que la responsabilidad estatal puede surgir cuando un órgano o 

funcionario del Estado o de una institución de carácter público afecte indebidamente, por 
acción u omisión, algunos de los bienes jurídicos protegidos por dicho instrumento 
internacional (caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia 

de 22 de noviembre de 2007. Serie C, No. 171), y que cuando un Estado ha ratificado un 
tratado internacional como el mencionado, sus Jueces, como parte del aparato del Estado, 

también están sometidos a él, lo que les obliga”a:velar por que los efectos de sus disposiciones 

no se vean mermadas por | “aplicación, de: leyes contrarias 0,5u, objeto y fin, las cuales, desde 

un inicio, carecen de efectos” rídicos. [Casó Almonácid 7 de Y otros vs. Chile. Excepciones 
preliminares, fondo»eparationes y costas. Sentencia de 26 .de septiemt re de 2006. Serie C, 
No. 154, y gaso, Trabajadores Cesados, del+ Congreso (Aguádo: ¿Alf Y otros) vs. Perú. 
Excepciones, preliminares, fondo; réparaciones y. costas. Sentencia “de 24 de noviembre de 
2006. Serie,C, No. 1581" “Partiendo “de “lo, anterior, "cono «el Estado Mexic ano firmó la 

Convención Americana sobre: Derechos Humanos, , Aprobada, Por el, senado-dé la República el 
18 de .diclembre de 1980, publicada en el-Diario-Oficial. de la"Féderación él_Z de mayo de 
1981, Ypor virtud de su.artículo: 1, 'númeral Len Ets de, (95, mencionados artículos 10. y 
133 constitucionales, -obra”-a cargo “de-toda” “autoridad: jurisdiccional nacional, con 
independencia de ¿sú fuero o jerarquía, la obligación de respetar» los derechos yl lhértades 
_reconócidos en el referido: patto, así como-el deber de- garantizar A pleno ejercicio a 

  

É favor de tóda persoña Sinidistinción: por.fhotivo de raza;cólor, yo ligión, “opiniones 
olticas Le cualquier, otra índole, órigen ñaciónal:o social, pósición e nacimiehto:o 

E ”cÚalquier tra. condición social, mientras, que: conforme: a-su. artículo - 3, Dos actos de € esas   

i=qutoridades. “como partes del. Estadó Mexicaño, € están sometidos a:la- a compétengia tanto de la 
omisión como de Ha Corte» » Interamericana «de Derechos. Humanos, en slo relativo . al 

“* cumplimiento de dicha obligación. De.ahíqueel-déebér de ejercer, aún de ofi Tcio, el CORTO! de 
Y constitucioñalidad; “convencioñalidad de, Jos: actos de' queluna Gutoriddd "tenga conocimieñto 
nn el ámbito, 'd "sus competencias. Ni facultades; debe asumirse” con puntualidad, 
responsabilidad, Y eficacia, Y, no, évadirse; menos aún en “casossen* "que: presamente: un 
gobernado solicitar-su, «ejercicio, “pues soslayarlo refleja “grávemente-el Incumplimiento de la 
primera obligación impuesta'por el orden constitucional: interng/á' pia aa AS a 
suVez supone* elrespgto: odos: log derechos retonacidos, a dasPersóná: e) la tución y 
en la Cónvención y¿dicho | cumplimiento, comprometé,, la , fespoabil ad internaciónal del 
cer en soga, acá, con vel principio básico relativo, Ls el derecho 

inter Je los derechos UMAnos,....eh.. el” "sehtic 0..de que ¿ 
intern Ad mente responsable:por:actos u omisiones de cualquiefa de Sy , 

  

  

  

    

   

en violación, de los derechos internacionalmente consagrados”. caos 
aq. 

SEGUNDO de EN MA TERIA ADMINIS De CIRCUITO. 
SEE g Y mara 

   Amparo directo 436/2010. A od Gonz Ez916 de be de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Carlos Ro: riguez” Navgrro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 

  

Amparo directo 166/2013. Comercializadora Cantú, S.A. de C.V. 27 de junio de 2013. 

Un imidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna    
MEC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo directo 160/2013. Arcos Sercal Inmobiliaria, S. de R.L. de C.V. 15 de agosto de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Jesús 
Alejandro Jiménez Alvarez. 

Amparo directo 199/2013. Graciela Haro Prieto. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. ORO Miguel Ángel Luna Gracia. 

Amparo directo 225/2013; 15 de má 2018 pen de votos. Ponente: José 

Carlos Rodríguez va le o a Tejada. “e 
e 1 % 

Nota: A?” Y e ) ? 

do 

  

gn, j A. ha V, 

Por ejecutadlagar? 22 de enéro aa 14; 4-la Segunda. Ed sin matéfia Ig'contradicción 
de tesis.379/2013 derivada-deg denuncia dela quefueo, E riteriocóntéhido en esta 

Pe, Save el mismo praia tesist.al esti la IS Faq do rezos: Qe 2 
ns Ro SE a 932 Y        
_publieádas en [sána aria DS de de Fsdieradión sul 
Tomo 1, diciembre de 2011, dos 55 1=y "552, ae 
A 105b. EX |: OFFICIO: EN=UN “MODELO “DE” CON A DIFUSQ%, DE 

¿“CONSTI 'ONALIDAD.” "'PARÁ, e PARA: EL. CONTROL..DE CONVENCIONALIDAD EX 
¿OFICIO EN MATERÍA DE DERECH HUMANO La y “PASOSA SEGUIR EN EL E DE 
¿CONSTITUCIONALIDAD Y ENCIOMAPeARO EX Y ER DE a jp 
“HUMANOS.” ¿sesppivamente, o > H=” ¿ef y Sh + 

¿8 E a 3. ' > ss + ad 

peña tesis se Dub: el vietés 33 de aia de 20) 3 de horas eh el Se mábario 
go al de la Federación y y, por end «e-considera de aplic 1CióN dels d partir dé e 9 

Á iciembre de 2013, Jara: los EasoS previito en” e y. Er eral 
al a o A o. 

  

   

   
Cn - “Le ys z A 

  

(El Ss p 

Ahora bien, ef 4 inos del" Pacto Ifterñaciónar de Derechos. Etonómicos/ sedas y Culturales, 
adoptado en Núéeva York, EUA, el 16'de diciembre de 1966, al queMéxico se nirió el 23 de marzo 
de 1981 y promulgado, el 12 de mayo de/1981, Ja prerrogativa es adoptar las medidas necesarias 
para lograr que cada ¿Bobernado, tenga las condiciones indisppata dd sl seguridad operativa e 
industrial. z ; A : 

    

En dicho Pacto, se establece lo siguieñtés gA 

“...nO puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económigos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos [...] 
Cad de lps Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar 

/FIM/M 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los 
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 
apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena 
efectividad de los derechos aquí reconocidos. 

Todos los pueblos puedén disponer Moremeñék d sus riquezas y recursos naturales, 

sin perjuicio “de las. obligaciones que derivan dela cooperación económica 
internacional, basada en el principio de: benefi icio. recíproco, ast £omo del derecho 
internacional, En; ningún caso o privarse. a_ ul AD de sus je medios de 

subsistencia.” sara o, : lo el SM 

  

a Y 
nd     

Los"Estados parte! en el; presente. pacto o:réconoten"8l derecho dé cdo persona ja un 
Mmivel de vida adecuado para sí y, su” familia, uso” “alimentación, 7 estido y y vienda 
adecuados, y auna mejera contifua ql las, condi ¡oñestde AAN ] 

; 
5 

a Y fo 
“Y “a 

     

      
En ese SEÑtido, el interés dé f soba en que: ON Oficial DI NOM*007-SESH- -2010, 

se cumpla, constituye uñ interés prioritario” pues: Com» -éllo-se garantiza la, da pata 

seguridad industrjal así. or una adecuada. calidad: ambiéntal:, - ¿ 

Apoya e razonamiento. anterir, a tésis gue se e a contingadión 
E e 

.. Décima Época” 0 
Registrar 2014381 £ EN "P 
ieodad ribunales" “Colegiados, de. Ciésio* 

    
    

  

   
Tipo de Tesis: Aislada : hs 
FuentefiGace taydel Semanario-Judicial.de la Federalign 
Libro 42, Mayo de, 29,17, Tomolll ¿e j . 

Materia(s): Cor na e is 
Tesis: 1.80.A. 1214 poa 

Página: 2031 e 
Po 

s dl 

   
FU 

ORDEN DE VISITA PARA VERIFICA L. so” de “SUELO E IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES Y DE SEGURIDAD DECRETADAS EN RELACIÓN CON UN 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL. EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 

IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. En atención a que la normativa que regula 

los sos del suelo tiene por objeto prevenir y corregir los desequilibrios urbanos y situaciones 

de rlesgo la población, en congruencia con la capacidad de soporte del medio sustentable     
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

y de la infraestructura de la zona, teniendo en consideración el rescate del espacio público, es 
evidente el interés de la sociedad en que las disposiciones relativas se cumplan; aunado a que 
constituye un interés prioritario y específico de la sociedad que los establecimientos colmen 
los requisitos mínimos -como el uso y superficie permitidos- que impidan, en caso de una 

eventualidad, un daño en la integridad física de quienes permanezcan en éstos. Por tanto, en 
el amparo promovido contra la orden de visita para verificar el uso del suelo y la 

implementación de medidas cautelaressy de: seguridad decretadas en relación con un 
establecimiento mercantil, es improcedente conceder la suspensión, porque no se satisface el 

requisito previsto por fa fracción Il del 'artículo.1.28 de la ley de Amparo, en tanto que los 

ordenamientos en-lo; que € esos actos se fundamentan son.de orden público, pues tienden a 

lograr la seguid urbana y una adecuada egjcad ambiental. =.4/ Í P 

OC va HRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL Peer ERCUTO 

Incidegro de Suspensión. hata 27] 22015 Eno a, K-M, SA, ñe c V. 21 de 

abril de*2016. Unanimidad de A | Flores Suárez il «Gloria 
Luz neyes Rojo. Yo : A JA nd 

  

   

  

   

  

   

    

eg tesis se pic él viernes 5:28 de rayo de 2017 a. 003 horas en e Semanario 
ua! de ja Federación.”. : 

  

En esefc “orden de za el MISITADO; de as: pruebas. documentales..y. Tojográficas cidas y 
exhibidas A través de los escritos' "presentados" enla Oficialía de Partes" de esta Agencia el día 5 de 
julio des 2017, no logrófacreditar que. al. miomentode-la visita: de- inspección cumpla” con las 
especificaciones técnicas señaladas en los fumerales 6.1.1, Y 6:11 incisos/a, b, cYde'la Norma 
Oficial Mexitana- -NOM-007-SESH-2010, “Vehículos para-el. transporte y. distribución de Gas L.P.- 
Condicihpeye e seguridad, IPgTaCióR: Yi mantenimiento; PO J6'que. se determidalo sEÑene 

  

      
ÚNICO.- Quedé acreditado el incumplimiento a 1. nábuélito bor' el artiefó? 52 ge la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; así tomo-los fiumerales: 6:1:1. visT14.13 incisos a, b, c) de la 
Norma Oficial Mexicana NOM- 007-SESH-2010, Wehículos para'el transporte y gistribición de Gas 
La P.- Condiciongo 3 seguridad;-opéración”y mantenimieñto, AOS que en su PY conducente 

  

    
     

“Artículo 52. Todos los prodlagos Pujccóós métodos, pd “servicios o actividades 

deberán cumplir con las normas ofales mexicanas” > 

NORMA Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y 
distribución de Gas L.P.-Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento. 

6.1 Ayto-tanqHes de distribución. 
S/FTM/MEC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

6.1.1 Válvulas, accesorios y conexiones del recipiente no transportable. 

Las válvulas de relevo de presión, válvulas de exceso de flujo, válvulas de no retroceso y 
válvulas de llenado del recipiente no transportable del auto-tanque deben presentar una 
antiguedad menor de once años a partir de s su y fecha « de fabricación y menor de diez años a     

    

  
  

  

  

  

partir de su fecha de instalación. z 
Pe 

(...) í an a e 

ar > . la 
AS A , 

A $ A 
A. vato" relevo de presión. prue Y gas, 

á corn E 2 
Á 5 Ñ aroma pt , E he Clasificación 

No.existencia 4 * -—- A ms A L í Cíítica 
“"hExistencia de fuga" a A A “Crítica 
                  

a 
b a a % A 

c No protegida ps E de Epa A LL Crítica, BAR 
2» Y ” ? 5% 

» A 5 Ur a         

        

ho y 7] q =S, SN A 

De los breced tos; bes 2 pS “se pen AN velci ra e tánsporte y 
Ci licua E petróleo! tit o auto-tañque, del VISITA eden cur blircon la 

  

NORMA Oficial xicanaíN A y d distribución 
de Gas L.P,-Condiciones seguridad, operación y PAE y 

En este serio desacuicó á con da información que AS ven e EA dient Edel que se actúa, del 

: 

     
le E 

acta circUnstanciada de fecha 25 de enero. 2017, 5e despren ¡oe fó de la di igencia se 
observó,qué del Auto-tánque númefo/económico AT :081-. 20 de fabric ción en la 
válvula de relevo es 2405; Correspondiente a sepncara a E. ode 200 n que es 
mayor a 11 años en Coritrav ció de lo: Esta qee: en-los dra e 6.1,1 EA. y 6.14.141- cisos a, b, 
O) de la Norma Oficial Mexigt na NOM- 007-SESH 2010, Vehículos para el Giro ey 

  

   

   
   

   

   

de Gas L.P.- Coñiciones des om. 4, ea 

A o PES 
Ahora bien, e det asunto-y como o A -Óhñ ant | rió ; el VISITADO 

SUBSANÓ la mes AE dsguriad consistente-éN quela fecha-de le e menta. válvula de relevo 
es 2A05, correspond >á Seg unda semana de fébrero de 2003, po e es mayor a 11 años, lo 
cual sirve de base E paras de privilegiar, el ob $ na Fe inherente a todo 
gobernado. Sin embargo, e el e e] ita e inspección, el VISITADO 
incumplía con la norma en AG Lal para el auto-tanque con 
número económico AT-081-030-, la A ea 

Por lo que, se procede a imponer la sanción administrativa, consistente en UNA MULTA DE 

QUINIENTAS (500) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México, que 
al momentd|deY terse la infracción tiene un valor de $73.04 de acuerdo con lo establecido en la 

S/RTM/PGC 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Unidad de Medida y Actualización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 
2016, lo que equivale a la cantidad total de 20 (TREI Y SEIS MI IENT T 

PESOS 00/100 M.N.). 

Lo anterior atiende a la observación detectada durante la visita de inspección circunstanciada 

mediante acta de fecha 25 de enero de 2017,.considerando la atenuante de que el VISITADO con 
fecha 5 de julio de 2017, ingresó escrito ante: la Oficialía de Partes de este órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría: de: Medio Ambiente y Recursos Naturales mediante el cual exhibió 
evidencia fotográfica, cono, Cual SUBSANÓ la medida de seguridad: detallada con anterioridad; sin 

embargo en el momento, ¿ense llevó a cabo.la-visita.de inspección, el pena incumplía con la 
norma en comento” Y. q ello constieufá. uN:RIESGO CRITÍCO. "e, 

Los hechos dis con aa EN , sido) ed “er veracióne por “esta Dirección 

General como “élementos ateñuantes en favor del, VISITADO a momento de determinar el monto 

de la sanción económica impuesta,-por lo: que, con fundamento: enel. artículo 112-A; ¡fracción Il, 
inciso di de: ta Ley Federal, sobre: soga. Se e «Yo en “al, Unidad. “dezM ¿Medida y 

de 6 gue en su 

         

  

e 4     a 

  

  

       Con ae io en el artículo" 26 apartado*B. Último pdrralatdo la q 4: Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo Segundo Transitorio del. Decreto por el que se 
reforman y adició an diversas disposiciones de la Constitución Pol ¡ca:delos Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación . del salario. mínimo, y D3=fracción XX Bis del 
Reglamento Interior delinstituto” Nacional. de Estadística” y: Geografía, corresponde al 
Instituto calcular el valor de ld Unidad: ¿de Medida: y “Actualización y publicar el mismo en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo que:se da a conocer lo siguiente: 

  

  

El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, será equivalente al que tenga 

el salario fín o general vigente diario para todo el país, por lo que se da a conocer lo 
siguienfe: 

S/F cc 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía determina que el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $73.04 pesos mexicanos, el 
mensual es de $2,220.42 pesos mexicanos y el valor anual $ 26,645.04 pesos mexicanos, 
en el año 2016. 

México, D.F, a 27 de enero ne 2016. - Instituto Nacio l de Estadística y Geografía: el 
Director General ES) dices de  Rretios, Jorge Al de yes Moreno.- Rúbrica. 

NJ 
LA A j PA , 

Ahora bien, se h E hiritapié que-esta. autonddd para. mpoñe la eN ye Sidescrita, tomó en 
consideración las sa tancias particulares del. vIS TADO, apli a q O e fact ¿fijar una multa 

entre los míni osy" "máximos, Estableció los por- la'Le -Sin=que: cab violación a la 
misma, lo que s di gon. los SO Ue jurispru 2 

poco: Nov loco y >. NA e 
egistro: 19 58. 4 ¡N y) 33 ana a 

pp» 

     
         

   

   

  

   

  

ADN A rs 
tivo cra SD: ; O: E > 
uentéSemanari hagiaidona ra ración. dsp Gaceta cr 

Tomo X, Novierab de 1999», AA Se 
ateria(s): 201 tuciona!, Aemiistrati AA 

   

      

    

ara MEE Sedes ENEE, 
NTRE UN MÍNIMO -Y UN MÁXIMO, MOON ÍNCO pone 

GA ha esfableci la tesis a 1/3. E 
multas fijas res Incóns itúciónales por cuan Fakapli are. 

invafable e inflexible, Propici arios 
particulares; sin” embargo, er nsiderarse-fijas, las 

Islador en porcentajes determina e emace € min As Hao] 
arámetro, la NR facultada pdra.i ividualiza ar lá ¿sanciones de 
ES coma gravedad de-la-Tñfracción, a gconómica-del infractor, la 

¿del q otro eleménto del:que pueda inte se, | [axéVédad o la gravedad del 

ai 

         
     

   
   

Silva Meza y Genaro David GéncoN Plmentel Ponente: Juan Díaz Romero. eCretario: 
Edgar Humberto Muñoz Grajales. 

Amparo en revisión 1931/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C.V. 8 de 
eptlemb(e de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
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(1 ESER 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado Puente. 

Amparo directo en revisión 1302/97. Distribuidora Montelargo de Iguala, S.A. de C.V. 18 
de noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Guillermo Campos Osorio. 

Amparo directo en Ja 2201/87 aia Eugenia Concepción Nieto. 18 de noviembre 

de 1997. Once votós”Ronente: Juán íaz Romero. Secreta pe o! Carenzo Rivas. 
Amparo en revi de cule 96: Regina Hernández Vizcáín bre de 1997. Once 
votos. Ponente; G 10 l, a. Secretario: ss 2 pp 

El rro Co, en su Sesión:privada celebra ado sl veia is de octibl ap aprobó, 

  

corel número 102/ 1999; -laxtesis ] ocio México; gq a 
veintiséis de oia mil. o ESOS 5 a e 

_ Nota: La tesis, de AR PY a-que,se ER 
é sel'Semanario Judici as ES        

   
    

     
      

  

    
l'de la Eéd 

pegao bo y ZA DN Ne 3 

oyo 5 4 ys j 

pana MILES " 
Pensa 1921982 ' 

¿¿Anstancia: Pleng” y . 
Tipo de Tesis: [pericos a .. AY 

Fuente Séma fo Jal dea Federación y ( ¡Gaceta 
E Tomo XI, M aizode 2000”) E e Es : 
7 joa Conscinál Co 

Tesis: P./). 17/2000... 
« Página: 59 ¿3 Na? “2 
cl > —' = Birin: 1 | 

Qui PR REVÉN con IMA*Y UNA-M mie pa 
fijas;e e ngario a os artículos 22 y* Arftactión IVdeg co € 
aplita se a: astodos los infractores: por igual, de. manera. ¡ > ariable e inflexible, propicia 
excesps,( Qutoritarjos y tratamiento, despróporcionado.ar1ó s partigula *Virtud de ello, 
los reqúi sitos" cón siderados por este Máximo Tribunal pa timar que una multa es 
acorde al texto COn: itucional, se cumplen mediante ¿él sest létimiento, en la norma 

tidade MÍ » Jos “Fla autoridad facultada 
a las cireunstancias personales del 
a y la gravedad de la violación. 

   
   

         

  

    

    

   

  

   

    

para imponerla, determiñar "su 1 ' 
infractor, tomando en cuenta Pe Gl 

Amparo en revisión 1931/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C.V. 8 de 

septiembre de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo en revisión 308/96. Sanyo Mexicana, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 1997. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente 
Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González. 

Amparo directo en revisión 1302497 ¿Distribuidora. a o de Iguala, S.A. de C.V. 18 

de noviembre de 1997;"Once A prensa ua a Román Palacios. Secretario: 

Guillermo mp A Bd É : 

Amparo ecto e Y revisión 2101/97, María Eugenia y ps de noviembre 
de 1997, E os. Ponsa Díaz: mel Segre Jorge pos 

road, >. 
    

  

Amparo: ent revisión 1890/98, Ma: vinari eee 
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Es Me use 

Ahora bomb: acuerdo cón las '¡drispludeficias PP €s ésta Rd y para determinar el 
monto _Jerla sanción de pp aplas. circunstancias 3 personales del infractor, ha" valorado lo 
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E da NN ció 4)E Ef ¿pea SL NA 
capacidad rue Ernfractor, y dE." ¿e E 

La, yenaldepcia 9. Cualquier otro sienten del qué Az intefirse la 16 ad o la 
Variedad SIRO > q A X 4 í y A, > 4 0 
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Como es sabi lasiNormas Oficiales ns Son e 1 écpiéa 

obligatoria expedidá-po eÑN dependencias:Competentes, nr fin 
el artículo 40 de lafLey “Federal Sobre Metrología y Nogpnaliz 

ACA eds. a pzas pres cripc 
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aquellas relativas a rerminclóga, s simbolo 
su cumplimiento o aplicación. 

a)  GRAVED/ 

     

     

  

   
Eres establece reglas, 

plicables a un producto, 
cción u operación; así como 

Considerando, además, que las disposiciones normativas en materia de Normas Oficiales Mexicanas 
son de orden público e interés social y tienen por objeto, entre otras cosas, promover la 
concurrencia dévlos Nectores público, privado, científico y de consumidores en la elaboración y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

observancia de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, en el caso particular, las 
características y/o especificaciones: 

e Que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un 
riesgo para la seguridad de las personas, el medio ambiente general, o para la 

preservación de recursos natur 
+ Que deban reunir Jos serio AckioE ésto$ puedan constituir un riesgo para la 

seguridad de las“persomas o | el medio. ambieñté” gene ral o cuando se trate de la 
prestación de-servicios de” forma generalizada para'el. consumidor; 

e De seguridad" que deberán algara en los centros” de trabajo y otros 

E centros. públicos de reunión; - a PJ”, 
. La <pomenclatura; expresiones, AS si bolos, didgramas, o dibujos que 
a a eh el lenguaje : técnico Industrial; ado 
“ka descripción dé emblemas, símbolos y contraseñas p pará:fines de ña Ley. 

e Criterios y, procedimientos' due peritan proteger y" promover el mejoramiento del 
¿medio ambiente Y los ecosistemas, así 'comota. preservación de los recursos n S naturales; 

paa “Criterios y UN qe perimitan. prole ege RA ppver Y Salud de las 
Personas; $ e 
> Que deben” reunir los “equipos, materiales, AN e Iflbticones 
industriales p pa ra fin SY de E particularmente qROdO sean 

Prot 

  

   

    

    
    

   
e pra 
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ss 
AS 

Bajo esta consideración, es ecos ue: el auto -tañque E nupelokconofde «AT-081 

  

030-1,:110 umplta' coh los* “equisitos mínimos, respecto. a Jo-est; ¡por JoS'humerales 6.1.1. y 

6.1.1.1.1- incisos a, b, y =de.la Norma“ Oficial Mexicana NOM-007-SESH=2010, V enicu 95 para el 
transporte y' istribución” de“Gás.L:P.- Condiciones de seguridad, operación y-Manten ento, lo cual 
repercute; eh.Jina indebida implementación. de” las. buenas prácticas, de” seguri ad, Andustrial y 

Operativa, ES] como la Ec un riesgo crítico en la JS de Jas pesonas. e incluso 
E 

$ para el medio apo BN A uy 6 5 / 
Se 5 E 

7 Dre y se A . “ 0 / Ed =   

Se hace referer] O las actividades que SeeomrOnA al DD AñO o. Cbí de observar 
en todo e Una diligencia perfécta, Jéspecta del cumplimién ento delo" A en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transpotte”y distribución de Gas L.P.- 
Condiciones de seguridad;'opera ción y mantenimiento”, activida que adernás son responsabilidad 
del Gobierno Federal como ente regulador, vigilante del. complini nó > dé las medidas de seguridad 
necesarias a fin de asegurar due losVehiculos” para el tramsporté y distribución de gas licuado de 

petróleo tipo auto-tanque de distributión, o cofistituyan un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañen la salud de las mismas. 

Es importante hacer,énfasis al hecho de que al momento de practicarse la diligencia de inspección se 
observaron divers83 hafazgos relativos a la multicitada Norma Oficial Mexicana los cuales quedaron      
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

transcritos en el RESULTANDO 3, mismos que fueron subsanados con las pruebas detalladas en el 

CONSIDERANDO IV puntos PRIMERO a DÉCIMO SÉPTIMO, por lo que esta autoridad ha 
determinado no imponer sanción económica alguna ya que se privilegia el cumplimiento de la norma 
sobre la imposición de la sanción. 

No obstante lo anterior, si bien es cierto que el VISITADO * SUBSANÓ los hallazgos asentados en el 
acta de inspección los cuales quedaron transcritos-en el RESULTANDO 3, también lo es que en el 
momento en que se llevó a cabo:la visita de inspección” ehautoftanque,con número económico AT- 

081 030-1, incumplía gomJOs númetales 6.1.1. y 6.1.1.1.1 incisos, b; c) de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-007: -SESHI2010, Vehículos--para-..el. transporte y ¿distribución de Gas L.P.- 
Condiciones de seáiridy, “Operación y mantenimiento; lo CU: keonstituía un RIESGO CRÍTICO pues 
la fecha de tatyicaciÓn en la válvela E relevo-es 2A0! esto 'egunda! serfana de febrero de 

  

  

    

  

  

oa od O les LB- 
17-917;,con húmero deseñe IFOGFA6YSGECO7792, A T-081: o. 1”, de 

confor day con' RS: AS 82 dela Ley Federal de Procedimni 1to Administrativo. 
e pa ¿4 se k 

seguridad. CONS ptepte eh la? AI «del; ode mesto E 
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n ÓmiÉ , 

que se adúd, el VISITADO. IE "cl escritura públic a af 
licenciado: Roberto Espinosa Badialrtitularsde ladWotaría. Pública núffero e Gu, bra Jalisco, 
donde se AdVierte a foja.1), Aue-el capital sol del, LVISIPÁDO Es $50, 000. OO «EIN INCUENTA MIL 
PESOS00/100 Mi... . AL    

       
Aunado a lo a HÓr, dl de las constancias. que. a Dn 
actividad que ll8v “a cabo. dicha empresa al..contar “con cinco” “vehículos; pal 
distribución de gas! licuado de petróleo tipó-auto- -tanqúe dé di stribucióf,.en consecuencia sí posee la 
capacidad económicashi E Apápras, la sanción “económica derivada de=su incumplimiento a la 
normatividad. AA. . 

   

    

Lo anterior se robustece con el criterio que por analogía se cita y que dicta del tenor literal siguiente: 

«“« 

Época: Novena Época 
da 165y 41 

Inst : Tribkinales Colegiados de Circuito 

É FNM/ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1.90.4.118 A 

Página: 1560 

MULTA POR INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
CUANDO EL PARTICULAR AFIRMA QUE ES EXCESIVA PORQUE LOS ELEMENTOS 
CONSIDERADOS POR LA AUTORIDAD PARA APLICARLA NO SON FACTORES PARA 
ADVERTIR SU VERDADERA SITUACIÓN FINANCIERA, DEBE APORTAR PRUEBAS QUE 
ACREDITEN QUE SU CAPACIDAD ECONÓMICA ES INSUFICIENTE PARA AFRONTARLA. 
Cuando el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial impone una multa por infracción 
administrativa a la Ley de la Propiedad Industrial y el particular afirma que dicha sanción es 

excesiva porque los elementos considerados por la autoridad para aplicarla no son factores 
para advertir su verdadera situación financiera, debe era Pe que pe que pe 

capacidad económica es insuficiente para afrontarla, nism a 

E úbli ¡al mpresa in 

A visita de in ión le practicó, con ual i Ó 

  

eS TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA [ DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amon directo Mora” Nita Plastics, SA, E CV. ye de agosto de 2008: Magaría de 

. Votos. Disidente: Clementina Flores Suárez. Ponente: María Simona Ramos ra 

(Secretario: Milton Kevin eE: Cárdenas. Se ; 

       

¿n
as
 Tesis, 29/2009 9 Pd yo CY s 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis e en materia electoral TEPJF, A 

Cuarta Época 1258 1 de 255= a E 

Gaceta de Jurisprudencia y TEE en materia electoral. > A 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación A 

Año 3, Número 5, 2010, páginas 41 y 427 _2 sos SIAM 
Jurisprudencia (Electoral) + ¿9 ge* 

AA $ > 2 Fo Ñ á 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD “ELECTORAL ESTÁ 

FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA 

DEL SANCIONADO. De la interpretación sistemática de los artículos 355, párrafo 5, inciso 
c); 365, párrafo 5, in fine, y 367 a 371, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se colige que la autoridad administrativa electoral, al individualizar la sanción que 

debe imponer en la resolución de un procedimiento especial sancionador, está constreñida a 
re ofros aspectos, la capacidad económica del sujeto responsable, de manera tal 

etermiffación de la sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. Por tanto, a fin de 

  

Página 49 de 53 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 

11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

del Sector Hidrocarburos tampón 

  

omo parte de su identidad



SEMARNAT | ¿24% 
SECRETARÍA DE “a, 

MEDIO AMBIENTE ¿ 

Y RECURSOS NATURALES 

 ASER 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

cumplir el deber de individualizar adecuadamente la sanción pecuniaria, la autoridad 
investigadora está facultada para recabar la información y elementos de prueba que 

considere conducentes, para comprobar la capacidad económica del sujeto sancionado, con 
independencia de que la carga probatoria corresponda al denunciante y sin perjuicio del 
derecho del denunciado de aportar pruebas al respecto. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.—Actor: Anáhuac Radio, Sociedad Anónima.— 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 

| 2008.—Unanimidad de seis votos. —Ponente: José Alejandro Luna Ramos. —Secretario: Juan 
Carlos López PON Y A 0 AA» 

% e rr 

| Recurso de apelación. SUP-RAP-221/2008.—Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
| C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre 

| de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar. —Secretario: 

  

Mauricio l. del Toro Huerta. a A AA 
dl A Á AAA AAA A yu 

Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2009. —Recurrente: Televimex. S.A. de C. Y Autoridad 

responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—13 de mayo de 2009.— 

¿Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Claudia Valle 
WAguilasocho y Armando Ambríz Hernández. * e, ANA Ps 

e Pe" PALA 
Tor A Ll 4) E AU sE 

  

- 4 a 

F Fla Sala sed en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos ne nueve, apro 
p unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede Y la declaró ) formalmente obligatoria. 
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Epoca: Quifta Eno! 
1 Registro: 816 5 
y Instancia: Arda 
El 19 de Tesis; Aisladar», *- 

  

     

   

  

A e Pa 
pes 1934” > O a ' : 

Mater Adrrinis a E €). 

par sl Va p 

INISTRATIVAS. is IMposición de! lo 
mel, Comprobación del 

¡Qlh,, NPOSEIón de la sanci oro de garantías 

Amparo en revisión 722/34. ZN A no menciona la fecha de 

resolución, el sentido de la votación ni el Ad del ponente. 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también 
utiliza el acrónimo *ASEA 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente” como parte de su identidad  



  

  

SEMARNAT O ASEA 
SICRETARÍA DI 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES . i . : 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Por lo anterior, y de acuerdo al capital social, objeto y las actividades que desempeña el 
VISITADO, se determina que, sí posee con la capacidad para solventar la sanción económica 
derivada de su incumplimiento a la normativa. 

é is es nu A 

  

Por lo anterior, y de acuerdo a la actiuidada que Sib a cabo el VISITADO, se determina que, sí posee 
con la capacidad para a la sanción económica derivada de su A a la normativa. 

SH > 

c) LA REINCIDENCIA' 0 CUALQUIER. OTRO: ELEMENTO- DEL. QuE FuEDA. INFERIRSE LA 
PARRA 

LEVEDAD o LA: 'GRAVEDAD' DEL: HECHO: INRRETOR: 
   

De la búsqueda realizada enlos afchivos de Testa: Unidad Adrinistrativa, a a “partir de lalfecha en que 
entró en funciones la Agenda Nacional de Seguridad: Industrial y desProtección al' Medio: ¿Ambiente 

del Sector... ¿Hidracarbyros;” no + 158, encontró: £xpediente- Com "procedimiento * “administrativo 
sancionatorio; pendiente, por, tesolvet' encontra del VISITADO, éspecto de los vehículos para el 
transpori€ Y” “distfibución de gas licuado de: petróleo. quese encuentren en las: instalaciones ut ubicadas 
en Avenida; San “José” “No. 33, colonia. E Trate La, pa Yiriópio de 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México; a, : as 
  

      

Cabe señala que se considera rejpettagdo al actor 1 incurra más 5 de pr yéz en conduétas que 
impliquen*tñfracciónes a un mismo” précépto; en:un periodo: de dos años, cogtádos apartir de la 

        

  

fecha en.quese levante "el acta en.que Se: hizo'tonstar la pri Sra. infrateión* siemph 
hubiese 'sido “desvirtuada;-de, Soribrimidad a a DE e en el artículo? 71-de la! $ 
PracedimierggAdmio ta 

Dé ésta no 
Federal de 

        É 

La presente re ción sanfioñatora, es A gor e can e OE porel, ¡ViátraDo a la 
normativa aplicá e ¿consistente“en ellincumplimiento¿a-l0s pumerales:6: LL, L GA, 1,1 incisos a, b, 
c) de la Norma,Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos pára el pra: ofte y distribución 
de Gas L.P.- Condiciones de, peeguridad, Gpejacióm e mantenimisató, y Por ende : Llé'Ley Federal sobre 
Metrología y NorrhaMzgzd da a 3 

    

    En virtud de lo anterior, es de resolverse Y Ses. a 

RESUELVE 

PRIMERO. - Con fundamento en lo previsto por el artículo 112-A fracción Il inciso d) de la Ley 
Federal sobre Metrdlogíy y Normalización, se impone UNA MULTA DE QUINIENTAS (500) veces 
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¡60 al Medio Ambiente del Secror Hidrocarburos también 

mo" AS LA 

y Ambiente” coo parte de su identidad 
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SEMARNAT ¿00 U ASEA 
SECRETARÍA DM $ 4 

MEDIO AMBIENTE Eo 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México, que al momento de cometerse 
la infracción tiene un valor de $73.04 de acuerdo con lo establecido en la Unidad de Medida y 
Actualización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2016, vigente en el 
año 2016, lo que equivale a la cantidad total de T TA Y SEIS MIL QUI S 
VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

SEGUNDO. - En caso de realizar el-pago voluntario. de la multa descrita con antelación, se hace de 

su conocimiento que dicho pagOwdeberá efectuarsé a través del Pago Electrónico eScinco, disponible 
en la siguiente dirección, electrónica http://tramites. semarnat, gob. max/index.php/pago-de-un- 
tramite de la página de ¡agegetafía de Medio Aena y Recursos Natura es” 

$/ go, 

Una vez realizadó* palo de la AE se E Procaderá: A ciette: Y archivo definitivo, del expediente 
ASEA/UGSIVE/DGSWC/SS, 222/043/201; 7como un Tasunid totalmente, concluido! ? 

TERCERO. - Notifiquese personáimene al "VISITADO; ¿otra en los, ,2fculos 32,35 
fracción l, oras y 39 al Federal de rocedimiemo Administra, % i GE 

NI “2, 

   

    

   

Pt 

CUARTO. - Da pre A sé emite en apego al preÍRiO, Ja Pads Maue hace ada 
el artículo:"13 de Léyo Federal; dé, ¿Procedimiento Administrativo, , Neri PR ¡verídica la 
információn docu encara Dore el ROS x= pad A 

    

QUINTO. - C Esta esla Noda: ser UTE en los: hi que ponen [gs sartículos 24 de la 
Ley de,la Agencia; Nacional de Seguridad: Industrial y de Protección al al del Sector 

Hidrocarburos, 83 de la Ley.Féderalde | Procedimiento AdministratiVo,:a es suerior jofárguico, en 
un plazo. de*quince E días contados. á partir de la notificación dexla ns o bi ña diante la 
interposición del Juicio Contencioso -Administrativo, Federal I*prévisto/en-e jtulo Il y Federal 
de Procedimiento Cónténcioso' AdMinistrátivo ¿dentro de los plazos, previstos para Cada'Una de las 
modalidadés que se cóntemplán; para: su Permosición, contado a partiñ delcdía sigl énte a aquel en 
que surta sus eféttos la notificación del miso No A AA SE 

A e Y 4 ra” ca” y >" mr CA ¿ 

SEXTO.- Se era a la empresa. incas que a expediente Correspoñdi EL a la presente 
resolución y ponen administrátivo,*se- encuentra; para”Su consu ta pólas oficinas de la 
Agencia Nacional e y A Industrial y de” “Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en Avel gs MA o Ocampo, número 469, GóloñiasNtéva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 115 Eiugas END á ESP IS 

SÉPTIMO. - En cumplimiento del Dentista” de Tee eaten de Protección de Datos 
Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se 
hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, 
serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Nacional 
de Seguridadr Industyial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con 
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SEMARNAT O ASEA 
SECRETARÍA DE a 

MEDIO AMRIENTE mv 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

fundamento en el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos 
personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y 

lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de 
datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser 

transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal.o. Municipal, con la finalidad de que ésta pueda 
actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad 
de los datos remitidos, además, dexotras transmisiones previstas'en,la Ley. Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección allMedio Ambiente en materia de Hidrocarburos es responsable 

del Sistema de datos. personales; y la dirección.dende el interesado podfá ejercer los derechos de 
acceso y corrección. ante la misma» es la; paa en Meco, Ocampó Pros. Nueva Anzures, 

    juego del; presente dotada obrará en alitos: del [Sxpedientá; ¡adípinistrativo 
a los, ys E conducentes. 

C.c.p. M. en |. Jgsé Lui González González. Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
ASEA. Para su ¿onodgfrhiento. 
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y Agencia Nacional de Segundad Industrial y de f coón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tarmpién 
elacrá Ina 'ASEN" 

y las pulabicas "Agencia de Segur dad Energía y Ambiente” cómo parte de su dentdad 
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